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EVER - MENDEZ MENDEZ* PROVIDENCIA DEFECHA *23/02/2023 * RECONOCE TIEMPOFISICO Al 374 (SENOTIFICA ENESTADO DEL 8/03/2023)//ARV CSA//
EVER -MEND^MENDEZ* PROVIDE^A DE FECHA *22/02/2023J* Auto concediendo redención Al 375 (SE NOTIFICA EN ESTADO DEL 8/03/2023)//ÁRV CSW
EVER - MENDEZ MENDEZ^ PRÓVIDEÑCIAtÍE'FECHÁ *237o2/2023 * NIEGA PERMISO ADMINISTRATIVO DE SALIDA HASTA PÓR72 HORAS. Al 376 (SE NotÍFICÁ EN ESTADO Di
8/03/2023)//ARV CSA//

EVER- MENDEZ MENDEZ* PROVIDENCIA DE FECHA *23/02/2023 * Niega Msión domiciliaria LEY 750. Al 377 (SE NOTIFICA EN ESTADO DEL 8/03/2023)//ARV CSA//
*23/02/^23^^

JOSE DANIEL - RIVERA* PROVIDENCIA DEFECHA *23/02/2023 * Auto reconoce ilempo físico y avoca conocimiento Al 270 (SE NOTIFICA EN ESTADO DEL 8/03/2023)//ARV C

MICHAEL ANTONIO- PEREZ JIMENEZ* PROVIDENCIA DEFECHA *27/02/2023 * Tiempo físico en detención Al402 (SE NOTIFICA EN ESTADO DEL 8/03/2023)//ARV CSA//
MICHAEL ANTONIO - PEREZ JIMENEZ* PROVÍDEÑcÍÁ DE FECHA *27/02/2023 *Auto concede libertad por pena cumplida ydecreta extinción Al 403 (SE NOTIFICA EN ESTAD
DEL 8/03/2023)//ARV CSA//

CARLOS ALBERTO - ECHEVERRI CANO* PROVIDENCIA DEFECHA *24/02/2023 * Auto reconoce tiempo físico y avoca conocimiento, Al383 (SENOTIFICA EN ESTADO DEL
8/03/2023)//ARV CSA//

LUIS FERNANDO - RODRIGUEZ* PROVIDENCIA DEFECHA *23/02/2023 * Auto reconoce tiempo físico y avoca conocimiento Al 269 (SE NOTIFICA EN ESTADO DEL

8/03/2023)//ARV CSA//
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REPUBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL

JUZGADO QUINCE DE EJECUCION DE PENAS
Y MEDIDAS DE SEGURIDAD

CALLE H No. 9-24 PISO 7 TEL. 2864093

BOGOTA D.C

Bogotá D. C.. veintitrés (23) de febrero de dos mi! Veintitrés (2023)

1. ASUNTO

Procede el Despacho a avocar conocimientoy realizar el RECONOCIMIENTO DETIEMPO FÍSICO
Y REDIMIDO como parte cumplida de la pena en favor de EVER MENDEZ MENDEZ.

2. ACTUACIÓN PROCESAL

2.1. El 20 de febrero de 2013, el Juzgado 8® Penal del Circuito de Conocimiento de Bucaramanga -
Santander, condenó ai señor EVER MENDEZ MENDEZ dentro del radicado 68-001-60-00-159-2008-
03659-00, tras hallarlo penalmente responsable en calidad de autor el delito de HOMICIDIO
AGRAVADO, a la pena principal de 275 MESES de prisión, a la pena accesoria de inhabilitación
para el e¡ercicio de derechos y funciones públicas por el lapso de 20 años, decisión en la que le fue
negado el subrogado penal de la suspensión condicional de la ejecución de la pena, y la prisión
domiciliaria.

2.2. El 4 de diciembre de 2012. el señor EVER MENDEZMENDEZ.fue capturado por cuenta de este
proceso.

2.3. Paralelamente, el 6 de marzo de 2012, el Juzgado 7° Penal del Circuito de Conocimiento de
Bucaramanga - Santander, condenó al señor EVER MENDEZ MENDEZ dentro del radicado 68-001-
60-00-000-2009-00042-00, tras hallarlo penalmente responsable en calidad de autor el delito de
HOMICIDIO AGRAVADO y FABRICACIÓN, TRÁFICO O PORTE DE ARMAS DE FUEGO O
MUNICIONES, a la pena principal de 462 MESES de prisión, a la pena accesoria de inhabilitación
para el ejercicio de derechos y funciones públicas por el lapso de 20 años, decisión en la que le fue
negado el subrogado penal de la suspensión condicional de la ejecución de la pena, y la prisión
domiciliaria.

El 18 de noviembre de 2013 modificó la pena impuesta, y fijó la pena en 273 meses 27 días (de
confonnldad con auto de acumulación del 9 de octubre de 2014).

2.4. El 8 de agosto de 2014, eIJuzgadode Ejecución de Penas y Medidas de Tunja - Boyacá, avocó
por competencia el conocimiento de las presentes diligencias.

2.5. Por auto del 9 de octubre de 2014, el Juzgado 4° de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad
de Tunja - Boyacá, decretó la acumulación jurídica de las penas impuestas al condenado fijando
como pena principal 409 meses y 27 días de prisión e inhabilitación para el ejercicio de derechos
y funciones públicas por 20 anos.

2.6. En la fecha este Despacho avocó el conocimiento del proceso.

3. CONSIDERACIONES

Vislumbra el Despacho que EVER MENDEZMENDEZse encuentra privado de la libertad por este
radicado, desde el 3 de diciembre de 2012 a la fecha, llevando como tiempo físico 122 meses 20
días.

Al penado se le han reconocido las siguientes redenciones de pena:

Por auto del 23 de febrero de 2016 = 4 meses 12,1 días.
Porautodelll de octubre de 2016 = 2 meses 18días.

- Por auto del 23 de octubre de 2016 = 4 meses 2,7 días.
- Por auto del 22 de marzo de 2018 = 1 mes 10,5 días.
- Por auto del 16 de octubre de 2018 = 2 meses 29,5 días.

Por auto del 27 de mayo de 2019 = 1 mes 0,5 días.
Por auto del 18 de mayo de 2021 = 6 meses 26,5 días

- Por auto del 24 de junio de 2021 = 2 meses 8,5 días.
- Por auto del 10 de septiembre de 2021 = 1 mes 8,5 días.
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Por auto del 17 de noviembre de 2021 = 1 mes 9 días.

Porauto de la fecha = 3 meses 12 días.

Así las cosas, por concepto de redención de pena al penado se le han reconocido 31 meses 18 días.

Por lo tanto, a la fecha el penado ha descontado como tiempo físico y redimido 154 meses 8 días,
tiempo que será reconocido como parte cumplida de la pena.

Remítasecopiade esta decisión a la CÁRCEL LAPICOTA, para que obre en la hojade vidadel
condenado.

OTRAS DETERMINACIONES

POR ASISTENCIA ADMINISTRATIVA. Registrar en el sistema los siguientes datos:

CONDENA PRIVATIVA DE LA LIBERTAD

CAPTURA

REDENCIONES

409 meses 27 días.

3 DICIEMBRE 2012

Por auto del 23 de febrenD de 2016 = 4 meses 12,1 días.
Por auto del 11 de octubre de 2016 = 2 meses 18 días.
Porauto del 23 de octubre de 2016 = 4 meses 2,7 días.
Por auto del 22 de marzo de 2018 = 1 mes 10,5 días.
Porauto del 16 de octubre de 2018= 2 meses 29,5 días.
Por auto del 27 de mayo de 2019 = 1 mes 0,5 días.
Por auto del 18 de mayo de 2021 = 6 meses 26,5 días
Por auto del 24 de junio de 2021 = 2 meses 8,5 días.
Por auto del 10 de septiembre de 2021 = 1 mes 8,5 días.
Por auto del 17 de noviembre de 2021 = 1 mes 9 días.

Por auto de la fecha = 3 meses 12 días.

Por el Centro de Servicios Ad itivos: URGENTE CUMPLIMIENTO INMEDIATO

1.- Informar al condenado que a este Despacho le correspondió la vigilancia de la pena impuesta
dentro del radicado de la referencia.

. 2.- Oficiar al Juez Coordinador del Centro de Servicios Judiciales del Sistema Penal Acusatorio de

Bucaramanga y al Juzgado tallador, para que allegue de manera inmediata acta de derechos del
capturado emitida en contra del penado. Asi mismo, se requerirá al Juzgado 7° Penal del Circuito
con Funciones de Conocimiento de Bucaramanga, al Juez Coordinador del Centro de Servicios
Administrativos del Sistema Penal Acusatorio de Bucaramanga y al Juzgado 4° de Ejecución de
Penas y Medidas de Seguridad de Tunja - Boyacá, para que remita copia Integra del expediente
adelantado bajo radicado No. 68-001-60-00-000-2009-00042-00, incluyendo sentencia de segunda
Instancia del 18 de noviembre de 2013

3.- Oficiar a los Juzgados Falladones en los dos procesos acumulados a fin de que informen si la
víctima del homicidio endilgado era mayor de edad al momento de los hechos. Lo anterior se requiere
de manera urgente en orden a vigilar adecuadamente la pena, ante la ausencia de documentación
corripleta.
4.-Oficiar al:

(i) Al Director de la Cárcel la Picota.
(II) Al Jefe de Sanidad de la Cárcel la Picota.
(III) A la Fiduciaria Central S.A

Para que de manera inmediata y sin dilación le preste al condenado EVER MENDEZ MENDEZ la
atención médica que requiere en virtud a los padecimientos que adujo sufrir en sede de tutela. Para
el efecto remítase copia de la acción de tutela por él promovida.

>
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'En mérito de lo expuesto, El JUZGADO QUINCE DE EJECUCIÓN DE PENAS YMEDIDAS DE
SEGURIDAD DE BOGOTÁD.C.,

RESUELVE

PRIMERO: AVOCAR el conocimiento del asunto.

SEGUNDO: RECONOCER a EVER MENDEZ MENDEZ el Tiempo Físico v redimido a la fecha de
154 MESES 8 DÍAS.

TERCERO: REMÍTASE copia de esta decisión a la Cárcel ia Picota paralaactualización de lahoja
de vida dei penado,

CUARTO: DAR cumplimiento ai acápite de otras determinaciones.

NOTIFICAR el contenido de esta providencia a la sentenciada en la Cárcel ia Picota.

Contra esta decisión, proceden los recursos de reposición y apelación.

NOTIFiQUESE Y CÚMPLASE

CATALINA GUERRERO ROSAS

JUEZ
Radicado No. 68001-60-00-159-2008-03659-00

No. Interno 4156-15

Auto I. No. 374

Firmado Por

Catalina Guerrero Rosas

Juw Clrcdto

Juzgado De Circuito

gecudón 015 De Penas Y Medidas

Bogotá. D.C.-Bogotá D.C..

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

Código de verificación: 2eOeMa11bd4ddbe38c35l>87d1b01e492í>c2b20ñ5011991a13ba4a83407327d1

Documento generado en 23/02/2023 06:24:31 PM

Descargue el archivo y valida éste documento electrónico en la siguiente URL:

https://prooesojudioial.ramajudioial.gov.co/FirmaElectronica
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La anieriol"

El Secretario.
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tí Consejo Superior delaJudicatura

República de Colombia
SIGCMA

JUZGADO ^ DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS
DE SEGURIDAD DE BOGOTA

PABELLÓN

CONSTANCIA DE NOTIFICACIÓN COMPLEJO
CARCELARIO Y PENITENCIARIO METROPOLITANO

DE BOGOTA "COBOG''

NUMERO INTERNO: ..i r

TIPO DE ACTUACION:
I

A.S A.L OFL OTRO

••• •'}<:<]FECHA DE ACTUACION

DATOS DEÉ^INTERNO

L^l
FECHA DE NOTIFICACION.,

\J

iffir

NOMBRE DE INTERlfO ¡PPL):
-

FIRMA

cc:
V

MAROUE CON UNA X POR FAVOR

RECIBE COPIA DEL AUTO NOTIFICADO

SI )Ksno

HUELLA DACTILAR:



6/3/23, 08:45 Correo: Guillermo Roa Ramírez - Outlook

NOTIFICACIÓN AUTOS INTERLOCUTORIOS 374-375-376-377 Y378 NI 4156 - 015 / EVER
MENDEZ MENDEZ

Guillermo Roa Ramírez <groar@cendoj.ramajud¡c¡al.gov.co>
Lun 27/02/2023 11:36

Para: Germán Javier Alvarez Gómez <gjalvarez@procuraduria.gov.co>

Cordial saludo,

En cumplimiento de lo ordenado por el Juzgado Quince de Ejecución de Penas y Medida de Seguridad,
me permito remitirle Autos Interlocutorios 374, 374, 375, 376, 377 Y378 de fecha 23/02/2023, con el
fin de enterarlo de lo dispuesto en el mencionado auto, lo anterior para los fines legales pertinentes.

SE INFORMA QUE CUALQUIER SOLICITUD DEBE SER ALLEGADA AL

CORREO ELECTRONICO ventanilla2csjepmsbta@cendüj.ramajudic¡al.gov.co

Cordíalmente

St M

OGOt^

GUILLERMO ROA RAMIREZ

Auxiliar Judicial - Centro de Servicios Administrativos

Juzgados de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad
Bogotá-Colombia

Se informa que este correo NO ESTÁ HABILITADO PARA RECIBIR RESPUESTAS: por favor dirigirlas
al correo: ventanilla2csjepm5bta@cendoj.ramaJudicial.gov.co ó en su defecto directamente al
correo del despacho que requiere la información.

Adicionalmente, se advierte que se deben verificarlos archivos adjuntos antes de enviarlos,
toda vez que, si el servidor detecta que el archivo contiene virus y/o almaceno contenido
malicioso, lo desviará automáticamente a la bandeja de correo no deseado.

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de Colombia.

Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato, respondiendo al
remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el destinatario, no podrá usar su
contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de
2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le corresponde mantener reserva en general sobre la
información de este mensaje, sus documentos y/o archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización
explícita.Antes de imprimir este correo, considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede
guardarlo como un archivo digital.
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ElEPUBUCA DE COJjOMBIA.

RAIMCA JtJt>ICIA.L

JUZGADO QUINCE DE EJECUCION DE PENAS
Y MEDIDAS DE SEGURIDAD

CALLE 11 No. 9-24 PISO 7 TEL. 2864093

BOGOTA D.C

Bogotá D. C., Veintidós (22) de febrero de dos milveintitrés (2023)

1. ASUNTO

Con base en la documentación allegada por la Cárcel y Penitenciaria con Alta y Media Seguridad el
Barne, procede el Despacho a efectuar estudio de redención de pena.

2. ANTECEDENTES PROCESALES

2.1. El 20 de febrero de 2013, el Juzgado 8° Penal del Circuito de Conocimiento de Bucaramanga -
Santander, condenó al señor EVER MENDEZ MENDEZ dentro del radicado 68-001 -60-00-159-2008-
03659-00, tras hallarlo penalmente responsable en calidad de autor el delito de HOMICIDIO
AGRAVADO, a la pena principal de 275 MESES de prisión, a la pena accesoria de inhabilitación
para el ejercicio de derechos y funciones públicas por el lapso de 20 años, decisión en la que Is fue
negado el subrogado penal de la suspensión condicional de la ejecución de la pena, y la prisión
domiciliaria.

2.2. El 4 de diciembre de 2012, el señor EVER MENDEZ MENDEZ, fue capturado por cuenta de este
proceso.

2.3. Paralelamente, el 6 de marzo de 2012, el Juzgado 7° Penal del Circuito de Conocimiento de
Bucaramanga - Santander, condenó al señor EVER MENDEZ MENDEZ dentro del radicado 68-001-
60-00-000-2009-00042-00, tras hallario penalmente responsable en calidad de autor el delito de
HOMICIDIO AGRAVADO y FABRICACIÓN, TRÁFICO O PORTE DE ARMAS DE FUEGO O
MUNICIONES, a la pena principal de 462 MESES de prisión, a la pena accesoria de inhabilitación
para el ejercicio de derechos y funciones públicas por el lapso de 20 años, decisión en la que le fue
negado el subrogado penal de la suspensión condicional de la ejecución de la pena, y la prisión
domiciliaria.

2.4. El 8 de agosto de 2014, el Juzgado de Ejecución de Penas y Medidas de Tunja - Boyacá, avocó
por competencia el conocimiento de las presentes diligencias.

2.5. Por auto del 9 de octubre de 2014, el Juzgado 4° de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad
de Tunja - Boyacá, decretó la acumulación juridlca de las penas impuestas al condenado fijando
como pena principal 409 meses y 27 días de prisión e inhabilitación para el ejercicio de derechos y
funciones públicas por 20 años.

2.6. En la fecha este Despacho avocó el conocimiento del proceso.

3. CONSIDERACIONES

3.1.- PROBLEMA JURiDtCO

Verificar si el condenado, se hace merecedor a la redención de pena por las actividades
desarrolladas en el centro reclusorio, con fundamento en lo nomiado en los artículos 82, 94, 95, 97,
98 y siguientes de la Ley 65 de 1993 - Código Penitenciario y Carcelario.

3.2.- El artículo 38 numeral 4° de la Ley 906 de 2004, en concordancia con la Ley 65 de 1993,
establece que el Juez de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad, es competente para dirimir
lo relacionado con la redención de pena por trabajo, estudio o enseñanza, a los detenidos
preventN/amente y sancionados con penas privativas de la libertad.

Igualmente, el legislador ha establecido, que se abonará un día de reclusión por dos días de estudio
o de trabajo, debiendo computarse como un día de estudio, la dedicación a esta actividad durante
6 horas diarias, y como un día de trabajo, la labor realizada durante 8 horas, así sean días diferentes,
actividades que de ser realizadas domingos y festivos deben contar con la autorización del Director
del Establecimiento Carcelario y para su efectividad estar acompañadas de certificación avalando
la veracidad, expedida por el citado funcionario.
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Por otra parte, la Ley 1709 de 2014 adicionó un articulo a la Ley 65 de 1993 el cual contempla que
la redención de pena es un derecho:

'..Artículo 64. Adiciónase un artículo a la Ley 65 de 1993, el cual quedará asi: Artículo 103A.
Derecho a la redención. La redención de pena es un derecho que seré exigible una vez la persona
privada de la libertad cumpla los requisitos exigidos para acceder a ella. Todas las decisiones que
afecten ta redención de la pena, podrán controvertirse ante los Jueces competentes..

Por lo anterior, se entrará al análisis de la documentación allegada con fundamento en lo normado
en los artículos94, 95,97, 98 ysiguientes de la Ley65 de 1993-Código Penitenciarioy Carcelario.

En primer término, se advierte que la conducta obsen/ada al interior del Establecimiento Carcelario
por el interno ha sido calificada como "EJEMPLAR" según certificados de conducta general de
fecha 6 de enero de 2022 que avala el lapso para el cual ocupa a en este caso del 14 de abril de
2021 a 13 de octubre de 2021, Así mismo, reposa en el plenarioel certificado de conducta parcial
que aval el lapso del 14 de octubre de 2021 a 13 de enero de 2022 y la califica como "BUENA".

De igual manera se remitieron los certificados de conducta No. 8797103 y 8912983 que avalan el
lapso del 22 de mayo de 2022 a 21 de noviembre de 2022 y lo califica como "EJEMPLAR".

De otro lado, fueran reposan los certificados de cómputos No. 18304565 y 18418465 que reportan
la actividad desplegada para los meses de julio 2021 a diciembre 2021. Igualmente se remitió el
certificadode cómputos No. 18679321 que reporta las actividades desplegadas para los meses de
julio 2022 a septiembre 2022.

Revisados y confrontados dichos certificados,es viable reconocer la actividadque el condenado ha
realizado como trabajo en los meses antes referidos, toda vez que se observa que la misma se
encuentra avalada por la documentación remitida por la autoridad competente y respaldada por el
acta de la Junta de Evaluación de Trabajo, Estudio y Enseñanza, donde se calificó la labor como
"SOBRESALBENTE".

Los certificados de cómputos por trabajo a tener en cuenta son:

Certificado No. Periodo

Horas

certificadas

trabaio

Horas

válidas

Horas

pendientes por
reconocer

18304565 Julio 2021 216 200 16

Agosto 2021 208 192 16

Septiembre 2021 208 208 0

18418465 Octubre 2021 208 200 8

Noviembre 2021 208 192 16

Diciembre 2021 216 200 16
18679321 Julio 2022 80 80 0

Agosto 2022 176 176 0 •

Septiembre 2022 176 176 0

Total 1624 1624 72

Así las cosas, atendiendo los criteriosestablecidos en las disposiciones en comento, el Despacho
advierteque EVER MENDEZ MENDEZ, se hace merecedora una redención de pena de TRES(3)
MESES YDOCE (12) DÍAS (1624/8=203/2=101,5 guarismo quese aproxima a 102), por concepto
de TRABAJO por ende se procederá a su reconocimiento.

• OTRAS DETERMINACIONES:

1. Con el fin de analizar la viabilidad de reconocer las horas certificadas durante los domingos y
festivos en los meses de julio2021, agosto 2021, octubre 2021, noviembre2021 y diciembre2021,
oficíese a la Cárcel y Peníenciaria con Alta y Media Seguridad el Barne, para que allegue al
expediente el acto administrativo mediante el cual el sentenciado fue autorizado para laborar los
domingos y festivos, con la debida justificación y programación semestral, conforme lo prevé el
articulo 100 de la Ley65 de 1993 y el parágrafo del art. 13 de la Resolución2392 de 2006 expedida
por el INPEC. Así mismo, se le requerirá para que remita los certificados de cómputos y conducta
que comprendan el lapso de enero 2022 a junio 2022, si hubiere lugar a ello.

2.- Remítase copia de la presente decisiónal Complejo Carcelarioy Penitenciario Metropolitano de
Bogotá a fin de actualizar la hoja de vida del condenado. Solicitar se alleguen documentos de
redención pendientes de reconocimiento, de existir.
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3.-Respecto a la afirmación efectuada por el condenado en sede de tutela, de donde parece
extraerse un requerimiento de traslado de establecimiento de reclusión por unidad familiar,
infórmeseal Inpeoen orden a que efectúe el con-espondiente estudio. Envíese para el efectocopia
de la acción de tutela presentada.

En mérito de lo expuesto. El JUZGADO QUINCE DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE
SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.,

RESUELVE

PRIMERO:RECONOCERal sentenciado EVER MENDEZ MENDEZ, TRES (3) MESES Y DOCE
(12) DÍAS de redención de pena porconcepto de laslabores realizadas como Trabajo, conforme lo
expuesto en esta providencia.

SEGUNDO: DESE inmediato cumplimiento al acápite de "OTRAS DETERMINACIONES".

TERCERO: Remítase copia de la presente decisión al Complejo Carcelario y Penitenciario
Metropolitano de Bogotá para la actualización de la hoja de vida del condenado.

CUARTO: NOTIFICAR el contenidode esta providencia al sentenciado, quiense encuentra privado
de la libertad en el Complejo Carcelario y Penitenciario Metropolitanode Bogotá.

Contra esta decisión, proceden los recursos de reposición y apelación.

NOTIFiQUESE Y CÚMPLASE

CATALINA GUERRERO ROSAS

JUEZ
Radicado No. 68001-60-00-159-2008-03659-00

No. Interno 4156-15

Auto I. No. 375

.-iirro de Seivicios Administrativos Juzgados clt
Ejecución de Penas y Meciícias de Seciuridad

En la fecha Noíifiai.ié porEstadc No.

n n

La anterior

El Secretario.

Firmado Por

Catalina Guerrero Rosas

Juez Circuito

Juzgado De CircuSo

Elecudón 015 De Penas YMedidas

Bogo», D.C.-Bogotá D.C.,

Este documento lúe generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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6/3/23, 08:45 Correo: Guillermo Roa Ramírez - Outlook

NOTIFICACIÓN AUTOS INTERLOCUTORIOS 374-375-376-377 Y378 NI 4156 - 015 / EVER
MENDEZ MENDEZ

Guillermo Roa Ramírez <groar@cendoj.ramajudic¡al.gov.co>
Lun 27/02/2023 11:36

Para: Germán Javier Alvarez Gómez <gjalvarez@procuraduria.gov.co>

Cordial saludo,

En cumplimiento de lo ordenado por el Juzgado Quince de Ejecución de Penas y Medida de Seguridad,
me permito remitírle Autos Interlocutorios 374, 374, 375, 376, 377 Y378 de fecha 23/02/2023, con el
fin de enterarlo de lo dispuesto en el mencionado auto, lo anterior para los fines legales pertinentes.

SE INFORMA QUE CUALQUIER SOLICITUD DEBE SER ALLEGADA AL

Cordialmente

Y Me

OGo't ^

GUILLERMO ROA RAMIREZ

Auxiliar Judicial - Centro de Servicios Administrativos

Juzgados de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad .
Bogotá-Colombia

Se informa que este correo NO ESTÁ HABILITADO PARA RECIBIR RESPUESTAS: porfavor dirigirlas
al correo: ventan¡lla2csj'epmsbta@cendoj.ramajud¡cial.gov.co ó en su defecto directamente al
correo del despacho que requiere la información.

Adicionalmente, se advierte que se deben verificarlos archivos adjuntos antes de enviarlos,
toda vez que, si el servidor detecta que el archivo contiene virus y/o almaceno contenido
malicioso, lo desviará automáticamente a la bandeja de correo no deseado.

AVISO DECONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de Colombia.

Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato, respondiendo al
remitente y eliminandocualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el destinatario, no podrá usar su
contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de
2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le corresponde mantener reserva en general sobre la
información de este mensaje, sus documentos y/o archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización
explícita. Antes de imprimir este correo, considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede
guardarlo como un archivo digital.
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REPUBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL

JUiCGADO QUINCE DJ£ EJECUCION DE PENAS

Y MEDIDAS DE SEGURIDAD

CALLE 11 No. 9-24 PISO 7 TEL. 2864093

BOGOTA D.C

Bogotá D. C., veintitrés (23) de febrero de dos milveintitrés (2023)

1. ASUNTO

Procede el Despacho a pronunciarse respecto a la solicitud de aprobación del beneficio
administrativo de permiso para salir del centro carcelario hasta por 72 horas.

2. ACTUACIÓN PROCESAL

2.1. El 20 de febrero de 2013, el Juzgado 8° Penal del Circuito de Conocimiento de Bucaramanga -
Santander, condenó al señor EVER MENDEZ MENDEZ dentro del radicado 68-001-60-00-159-2008-
03659-00, tras hallarlo penalmente responsable en calidad de autor el delito de HOMICIDIO
AGRAVADO, a la pena principal de 275 MESES de prisión, a la pena accesoria de inhabilitación
para el ejercicio de derechos y funciones públicas por el lapso de 20 años, decisión en la que le fue
negado el subrogado penal de la suspensión condicional de la ejecución de la pena, y la prisión
domiciliaria.

2.2. El 4 de diciembre de 2012, el señor EVER MENDEZMENDEZ,fue capturado por cuenta de este
proceso.

2.3. Paralelamente, el 6 de marzo de 2012, el Juzgado 7° Penal del Circuito de Conocimiento de
Bucaramanga - Santander, condenó al señor EVER MENDEZ MENDEZ dentro del radicado 68-001 -
60-00-000-2009-00042-00, tras hallarlo penalmente responsable en calidad de autor el delito de
HOMICIDIO AGRAVADO y FABRICACIÓN, TRÁFICO O PORTE DE ARMAS DE FUEGO O
MUNICIONES, a la pena principal de 462 MESES de prisión, a la pena accesoria de inhabilitación
para el ejercicio de derechos y funciones públicas por el lapso de 20 años, decisión en la que le fue
negado el subrogado penal de la suspensión condicional de la ejecución de la pena, y la prisión
domiciliaria.

2.4. El 8 de agosto de 2014, el Juzgado de Ejecución de Penas y Medidas de Tunja - Boyacá, avocó
por competencia el conocimiento de las presentes diligencias.

2.5. Por auto del 9 de octubre de 2014, el Juzgado 4° de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad
de Tunja - Boyacá, decretó la acumulación jundica de las penas impuestas al condenado fijando
como pena principal 409 meses y 27 días de prisión e inhabilíación para el ejercicio de derechos y
funciones públicas por 20 años.

2.6. En la fecha este Despacho avocó el conocimiento del proceso.

3. DE LA PETICIÓN

El condenado EVER MENDEZ MENDEZ sollcrtó al despacho la aprobación del beneficio
administrativo de permiso para salir del centro carcelario hasta por 72 horas.

4. CONSIDERACIONES

4.1-PROBLEMA JURÍDICO

Establecer si el penado cumple con los requisitos, para acceder al beneficio administrativo de
permiso de hasta 72 horas.

4.2."Al respecto se tiene que, al tratarse de un caso regido por la Ley906 de 2004, el articuloque
establece la competencia del ejecutor de la pena es el 38, cuyo numeral 5° señala:

*5. De la aprobación de las propuestas que formulen las autoridades penitenciarias o de fas
solicitudes de reconocimiento de beneficios administrativos que supongan una modificación en las

,L-:Uro de Serv
Ejecución de

En la fecha

La anterior f

5"

Condenado: EverMendez Mendez C.C. 1.098.730.148
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Auto I. No. 376

condiciones de cumplimiento de la condena o una reducción del tiempo de privación efectiva de la
libertad'. (Negrilla fuera de texto)

En ese contexto para acceder a la concesión del citado beneficio resulta Indispensable que el
establecimiento carcelario previo al pronunciamiento por parte del Juez de Ejecución de Penas
remita la propuesta a que se refiere el numeral 5° del articulo38 de la ley906 de 2004 precitado,sin
que en el presente caso se hubiese allegado tal documento circunstancia que toma improcedente la
concesión del mismo al señor EVER MENDEZ MENDEZ, de manera que sin mayores
elucubraciones el Despacho niega la concesión del beneficio administrativo solicitado.

Ahora de acuerdo a lo informado por el Establecimiento Carcelario, no se pudo verificar el lugar en
el cual el penado residiría en caso de otorgamiento del permiso administrativo de permiso hasta por
72 horas. En este punto debe precisarse que es deber del condenado infomnaroportunamente los
datos de su domicilioactual y teléfonos de verificación al personal de INPEC, en orden a pennitir la
verificación del caso.

• OTRAS DETERMINACIONES

1-Oficiar al Directorde la Cárcel La Picota, por segunda ocasión, para que se ser procedente remita
propuesta y documentación comaiela para estudio de beneficio administrativo de permiso hasta
de 72 horas a nombre del condenado EVER MENDEZ MENDEZ.

2. Informar al condenado que debe actualizar los datos del domicilioen el que pretende disfrutar del
permiso de 72 horas ante la entidad Carcelaria, y sus números telefónicos de corroboración, en
orden a permíir la verificación del lugar pertinente por parte del COMEB.

En mérito de los expuesto, EL JUZGADO QUINCE DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE
SEGURIDAD DE BOGOTÁ.

RESUELVE

PRIMERO: NEGAR el permiso para salir del establecimiento de reclusión hasta por setenta y dos
(72) al señor EVER MENDEZ MENDEZ, por lo expuesto en la parte motiva de la presente decisión.

SEGUNDO; Notifiquese la presente determinación, para efectos de lo anterior se recuerda que el
sentenciado se encuentra privado de la litertad en la Cárcel la Picota.

TERCERO: Dese Cumplimiento al acápite de otras detenninaciones.

CUARTO: Remítase copia de esta determinación a la Oficina de Asesoría Juridica de la Cárcel la
Picota.

Contra este auto proceden los recursos de reposición y apelación, los cuales deberán ser
interpuestos dentro de los tres (3) días siguientes a la notificaciónde esta providencia.

OIOS Administrativos Juzgados c
Penas y Medidas de Segundad

Noíif'aué por Estado No.

i NOTIFiQUESE YCÚMPLASE

MAR
Ov:^

CATALINA GUERRERO ROSAS
: JUEZ

Radicado No. 68001-60-00-159-2008-03653-00

No. Interno 4156-15

Auto I. No. 376

El Secretario.

Catalina Guerrero Rosas
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6/3/23, 08:45 Correo: Guillermo Roa Ramírez - Outlook
• • >• Á

NOTIFICACIÓN AUTOS INTERLOCUTORIOS 374-375-376-377 Y378 NI 4156 - 015 / EVER
MENDEZ MENDEZ

Guillermo Roa Ramírez <groar(a)cendoj.ramajud¡cial.gov.co>
Lun 27/02/2023 11:36

Para: Germán Javier Alvarez Gómez <gjalvarez@procuraduria.gov.co>

Cordial saludo,

En cumplimiento de lo ordenado por el Juzgado Quince de Ejecución de Penas y IVIedIda de Seguridad,
me permito remitirle Autos Interlocutorios 374, 374, 375, 376, 377 Y378 de fecha 23/02/2023, con el
fin de enterarlo de lo dispuesto en el mencionado auto, lo anterior para los fines legales pertinentes.

SE INFORMA QUE CUALQUIER SOLICITUD DEBE SER ALLEGADA AL

CORREO ELECTRONICO ventanilla2csjepmsbta@cendoj.ramajudic¡al.gov.co

Cordialmente

st ME

GUILLERMO ROA RAMIREZ

Auxiliar Judicial - Centro de Servicios Administrativos

Juzgados de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad
Bogotá-Colombio

Se informa que este correo NO ESTÁ HABILITADO PARA RECIBIR RESPUESTAS: por favor dirigirlas
al correo: ventanilla2csjepmsbfa@cendoj.ramaj'udícial.gov.co ó en su defecto directamente al
correo del despacho que requiere la información.

Adicionalmente, se advierte que se deben verificarlos archivos adjuntos antes de enviarios,
toda vez que, si el servidor detecta que el archivo contiene virus y/o almaceno contenido
malicioso, lo desviará automáticamente o la bandeja de correo no deseado.

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de Colombia.

Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato, respondiendo al

remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el destinatario, no podrá usar su

contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las contenidas en ia Ley 1273 del 5 de enero de

2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le corresponde mantener reserva en general sobre la

información de este mensaje, sus documentos y/o archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización
explícita. Antes de imprimir este correo, considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede

guardarlo como un archivo digital.
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REPUBUCA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL

JUZGADO QUINCE DE EJECUCION DE PENAS
Y MEDIDAS DE SEGURIDAD

CALLE 11 No. 9-24 PISO 7 TEL 2864093

BOGOTA D.C PcLl\
Bogotá D. C., veintitrés (23) de febrero de dos milveintitrés (2023)

1. OBJETO DEL PRONUNCIAMIENTO

Procede el Juzgado a resolver la solicitud de prisión domiciliaria incoada por el sentenciado EVER
MENDEZ MENDEZ, por vía de la Ley 750 de 2002.

2.- ACTUACIÓN PROCESAL

2.1. El 20 de febrero de 2013, el Juzgado 8° Penal del Circuito de Conocimiento de Bucaramanga -
Santander, condenó al señor EVER MENDEZ MENDEZ dentro del radicado 68-001-60-00-159-2008-
03659-00, tras hallarlo penalmente- responsable en calidad de autor el delito de HOMICIDIO
AGRAVADO, a la pena principal de 275 MESES de prisión, a la pena accesoria de inhabilitación
para el ejercicio de derechos y funciones públicas por el lapso de 20 años, decisión en la que le fue
negado el subrogado penal de la suspensión condicional de la ejecución de la pena, y la prisión
domiciliaria.

2.2. El 4 de diciembre de 2012, el señor EVER MENDEZ MENDEZ, fue capturado por cuenta de este
proceso.

2.3. Paralelamente, el 6 de marzo de 2012, el Juzgado 7° Penal del Circuito de Conocimiento de
Bucaramanga - Santander, condenó al señor EVER MENDEZ MENDEZ dentro del radicado 68-001-
60-00-000-2009-00042-00, tras hallarte penalmente responsable en calidad de autor el delito de
HOMICIDIO AGRAVADO y FABRICACIÓN, TRÁFICO O PORTE DE ARMAS DE FUEGO O
MUNICIONES, a la pena principal de 462 MESES de prisión, a la pena accesoria de inhabilitación
para el ejercicio de derechos y funciones públicas por el lapso de 20 años, decisión en la que le fue
negado el subrogado penal de la suspensión condicional de la ejecución de la "pena, y la prisión
domiciliaria.

2.4. El 8 de agosto de 2014, el Juzgado de Ejecución de Penas y Medidas de Tunja - Boyacá, avocó
por competencia el conocimiento de las presentes diligencias.

2.5. Por auto del 9 de octubre de 2014, el Juzgado 4° de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad
de Tunja - Boyacá, decretó la acumulación jundica de las penas impuestas ai condenado fijando
como pena principal 409 meses y 27 días de prisión e inhabilitación para el ejercicio de derechos y
funciones públicas por 20 años.

2.6. En la fecha este Despacho avocó el conocimiento del proceso.

3. CONSIDERACIONES

3.1PROBLEMA JURIDICO

Establecer si el condenado EVER MENDEZ MENDEZ cumple los requisitos legales para acceder al
sustituto de la prisión domiciliaria en atención a su calidad de padre cabeza de familia.

3.2.- Sea lo primero precisar que la norma a aplicar con miras a estudiar la prisión domiciliaria por la
alegada condición de madre cabeza de familia corresponde a la Ley 750 de 2002, debiéndose
verificar el cumplimiento de todos los requisitos ahí previstos.

Lo anterior porque si bien en un primer momento la Corte Suprema de Justicia optó por admitir la
aplicación favorable del articulo 314 de la Ley 906 de 2004, estableciendo que bastaba con verificar
la condición de padre o madre cabeza de familia para que procediera el sustituto, con posterioridad
modificó su postura en relación con el otorgamiento de la pena sustitutiva.

Adujo la citada Corporación:

"Z2JLPor Mimo, no es posible sostenerque los artículos 314 numeral 5 y 461 del Código de Procedimiento

Condenado: Ever Mendez Mendez C.C. 1.093.730.148
Radicado No. 6a001-6(M»-159-2003-03659-00
No. Interno 4156-15

Auto I, No. 377

Penal derogaron losrequisitosestablecidos en el articulo1 déla Ley 750de 2002 en loatinentea la figura
de la prisión domiciliaria para la persona cabeza de familia.

Loanterior, no sólo porque esta últimanormaes leyespecial en lo que a la regulaciónde la ejecuciónde la
pena privativa de la libertadse refiere, sinoporqueademás es p&iinente el mismoargumento que la Sala,
en desamolb de otra líneajurisprudencial, ha utilizado para concluirque el numeral 1 del articulo314 de la
Ley 906 de 2004 (que regula la figura de la detenciónpreventiva en el lugarde residencia<) de ninguna
manera ha derogado los requisitos previstos en el artículo 38 del Código Penal (relativo a la frísión
domiciliaria comosustitutode la ejecuciónde íapena privativa de la libertad^). En palabrasde la Corte:

.J como el defensor considera que la Ley 906 de 2004 no fijó imite punitivo alguno como requisitode
procedencia para la prisióndomiciliaria, ¡.. J advierte la Sala que de ninguna manera la nueva normatividad
procesal modificó el artículo38 de la Ley 599 de 2000 sobre ese instituto, pues una cosa es la detendón
domiciliaria que procedeen el trámite delprocesoy otra, muydistinta, la prisión domiciliaria que procede
para la ejecución de la pena.

Es ciertoque en la sistemátca de la Ley906de 2004, ladetencióndomiciliaria no exigelímite punitn/o, como
está consagrado en el articulo 314, norma que en verdad tiene efectos sustanciales favorables en la
regulación de este especifico instituto[.. J

Este tratobenévob se entiendeporqueen la filosofía del sistemaoralacusatorioel quera-dellegisladorfue
restringí- el cumplimiento de la detenciónbajoel régimencarcelario para privilegiar, de manerageneral, un
régimenque no esté sujetoa laseveridadde lareclusión intramural laque tendrálugarúnicamente cuando
se considerenecesariopara los Unes estrictamenteseñalados en el artículo 308de la Ley906de 2004.

Pero esa regla general que rige en el trámiteprocesal no puede extenderse a los casos donde el Estado,
después de destonar ta presunción de Inocencia, condenaal cumplimiento de una pena privativa de la
libertad, perqué en tales eventos la aplicaciónde la medida debe responder a otros fines distintosa los
señalados en el ref&ido precepto instrumental, que no son otros que bs fines específicosde la pena
establecidos en el articulo4 del Código Penal-Ley 599 de 2000-.

La observancia de esos ñnes en la aplicaciónde la pena necesariamente deben armonizarse con las
exigenciaslegales establecidasen el artículo 38 de la Ley599 de 2000para la prisión domiciliaria, como
sustitutiva de la prisión, además de su requisito objelko.

Es decir,en lasistentáUcadel nuevo CódigoProcesal Penal, la detencióndomiciliaria responde a unos Unes
específicos, aquellos señalados en el citado articulo 314, distintos a bs fines de prevención general,
retribución justa, prevención especial, reinserción social y protección al condenado, que se activanen
momento de la imposiciónde la pena de prisión, por b que no puede entenderse reformado el arilcub 38
del Código Penalpor el citado artlcub 314 de la Ley 906'^.

En este ordende ideas,sipara la Corteelnumeral1artlcub 314de la Ley906de 2004nomodificó lafigura
de laprisióndomiciliaria delartlcub 38 delCódigoPenal deberápredicarseb mismorespectodelnumeral
5 del artlcub 314 del estatutoadjetivo y su relacióncon bs requisitostantoobjetivos comasubjetivos de la
prisión domiciliaria para elpadre o madrecabeza de familia delariícub 1de la Ley750de 2002, pues frente
a esta última situación también rigenprincipios distintosy el tratamiento más benévob sób puedejustificarse
en la medida en que no se haya desvirtuado la presunción de inocencia.

2J. De conformidadcon b hasta ahora expuesto, la Corteextrae las siguientesconclusiones:

23.1. El numeral 5 del artículo 314 del Código de Proce<Bm¡ento Penalno puede ser interpretado de
manera aislada en perjuicio del resto del ordenamiento iuiidico. pues al operador de la norma no le

' Numeral 1del articulo 314 dela Ley 905 de2004, modificado porelartículo 27delaLey 1142 de2007: "Cuando para
elcumplimiento delosfines previstos paralamedida deaseguramiento seasuficiente lareclusión enellugarde
residenda, aspecto queseráfjndamentado porquien solicite h sustitución Vdecidido porel¡uezentarespectiva
audienciadeimpuitxiári enatEncün a bvtíapersonal, ícéornifcmlidrosodddéimputcdd'.

^Artículo 38 delCódigo Penal: "Laejecución de lapenaprivativa de la libertadse cumplirá en ellugarde
residenciao morada delsentenciado,o en su defectoen el que elJuezdetermine,exceptoen loscasosen que
elsentenciadopertenezcaal grupofamiliarde la víctima, siempreque concurranlossiguientespresupuestos:

Ŝentencia de18 dejunio de2006, radicación 24764. En elmismo sentido, fallos del9deoctubrede2006y radicacióo 25724, y
13dejuniode2007, radicación 27064,entreoirás.
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está pemUido dejar inocuos tos valores v principios en los que se sustenta los Unes de la detendón

preventiva, instituto para el cual siempre habrá de eons/cferaree circunstancias atinentes a la

persona del procesado, incluidas las derivadas de los antecedentes penales que registre.

233. En cuanto al reconocimiento de la prisión domiciliaria para el padre o madre cabeza de familia,
los requisitos de orden objetivo y sia>¡etivo consagrados en el artículo 1 de la Ley 750 de 2002 no
pueden entenderse derogados por los artículos 314 numeral S y 461 de la Ley 908 de 2004, en la
medida en que estas nornias obedecen a un carácter menos restrictivo del derecho a la libertadgue
desde el punto de vista de la Constitución Politica se iustíñca por el hecho de no haber sido

desvirtuada la presunción de inocencia.

23J3.En consecuencia, ya sea por mandato constitucional o especifico precepto legal, en ningún caso será
posible desligar del análisis para la procedencia de la detenctón en el lugar de residencia o de la prisión
domiciliariapara el padre o madre cabeza de familia, aquellas condiciones personales del procesado que
permitan la ponderación de los Unes de la medida de aseguramiento, o de la ejecución de ta pena, con las
circunstancias del menor de edad que demuestren la relevancia de protegersu derecho, a pesardel mayor
énfasis o peso abstracto del interés superior que le asiste.' (Subrayas y negrillas fuera del texto original)

En ese contexto, la tesis actual de la Sala de Casación Penai es que el otorgamiento de la prisión
domiciliaria como pena sustitutiva por la condición de padre o madre cabeza de familia parte de la
necesidad de analizar sistemáticamente las normas que rigen el sustituto, el interés superior de los
menores de edad y la consideración de las circunstancias personales del penado, relacionadas
entre otras con los antecedentes y la naturaleza del delito".

Es asi que el ariilculo 1° de la Ley 750 de 2002, señala como exigencias para la procedencia del
mecanismo sustitutivo;

"ARTÍCULO 1o. La ejecuciónde lapena privativa de la libertadse cumplirá, cuando ta infractora sea
mujer cabeza de familia, en el lugar de su residencia o en su defecto en el lugar señalado por el juez
en caso de que la victima de la conducta punible resida en aquel lugar, siempre que se cumplan ios
siguientes requisitos:

Que el desempeño personal, laboral, familiar o social de ia infractora permita a la autoridad judicial
competente determinar que no colocará en peligro a la comunidad o a las personas a su cargo, hijos
menores de edad o hijos con incapacidad mental permanente.

La presente lev no se aplicará a las autoras o participes de los delitos de genocidio, homicidio,
delitos contra las cosas o personas v bienes protegidos por el Derecho Internacional Humanitario,
extorsión, secuestro o desaparición forzada o quienes registren antecedentes penales, salvo por
delitos culposos o delitos políticos.

Que se garantice mediante caución el curiipiimlento de las siguientes obligaciones:

Cuando sea el caso, solicitar al funcionario judicial autorización para cambiar de residencia.

Observar buena conducta en generalyen particular respecto de las personas a cargo.

Comparecer personalmente ante la autoridad judicial que vigile el cumplimiento de la pena cuando
fuere requerida para ello.

Permitir la entrada a la residencia, a los servidores públicos encargados de realizar la vigilancia del
cumplimiento de ia reclusión y cumplir las demás condiciones de seguridad impuestas en la
sentencia, por el funcionario judicial encargado de la vigilancia de la pena y cumplirla reglamentación
delINPEC.

El seguimiento y control sobre esta medida sustitutiva será ejercido por eljuez, autoridad competente
o tribunal que conozca del asunto o vigile la ejecución de la sentencia con apoyo en el INPEC,
organismo que adoptará entre otros un sistema de visitas periódicas a la residencia de la penada
para verificar el cumplimiento de ia pena, de lo cual informará ai despacho judicial respectivo',
(subraya y negrilla fuera del texto)

" Enconcordancia ver radicadosSP6699-2014 GustavoEnrique Malo Fernándezy 38054JavierZapata Ortiz.
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En el presente evento se vislumbra que las condenas acumuladas fueron emitidas por el delito de
homicidio, el cual se halla expresamente excluido de la procedencia de la Ley 750 de 2002, de
conformidad con el articulo 1 de la citada normatividad.

En ese sentido se debe negar la prisión domiciliaria requerida bajo la alegación de padre cabeza de
familia por expresa proliibicián legal.

Adicionalmente se advierte que EVER MENDEZ MENDEZ, alega la condición de padre cabeza de
familia, sin embargo, no remitió documentación alguna que acredite su condición, la situación de
abandono de sus dependientes y ni siquiera datos sobre an-aigo domiciliario, pues en la dirección
por él aportada no fue viable la verificación realizada por INPEC. Es de anotar que similar pedimento
fue despachado desfavorablemente mediante autos de fecha 21 de noviembre de 2016, 13 de enero
de 2017, 23 de octubre de 2017, 22 de marzo de 2018, y 23 de septiembre de 2020 el Juzgado 4°
de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad de Bucaramanga, excluyéndose la condición de
abandono de su hijo menor de edad.

Por las anteriores razones le será negada al sentenciado la prisión domiciliaria bajo los parámetros
de la Ley 750 de 2002. Es de anotar que respecto a la vigencia de la citada normativa obra decisión
reciente de la Corte Suprema de Justicia, Radicado 124152 del 16 de junio de 2022.

En mérito de los expuesto, EL JUZGADO QUINCE DE EJECUCIONES DE PENAS Y MEDIDAS DE
SEGURIDAD DE BOGOTÁ.

RESUELVE

PRIMERO: NO CONCEDER LA PRISIÓN DOMICILIARIA QUE POR VÍA DE LA LEY750 DE 2002
que deprecó el sentenciado EVER MENDEZ MENDEZ, de conformidad con lo anotado en la parte
motiva de esta providencia.

SEGUNDO: Notificar la presente determinación a los sujetos procesales.

Contra este auto proceden los recursos de reposición y apelación.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

CATALINA GUERRERO ROSAS

JUEZ
Radicado No. 68Q01-6CI-Oa-159-200&03659-00

No. Interno 4156-15
Auto I. No. 377

Firmado Pon

Catalina Guerrero Rosas

Juez Circuito

Juzgado De Circuito
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NOTIFICACIÓN AUTOS INTERLOCUTORIOS 374-375-376-377 Y378 NI 4156 - 015 / EVER
MENDEZ MENDEZ

Guillermo Roa Ramírez <groar@cendoj.ramajud¡cial.gov.co>
Lun 27/02/2023 11:36

Para:Germán Javier Alvarez Gómez <gjalvarez@procuraduria.gov.co>

Cordial saludo,

En cumplimiento de lo ordenado por el Juzgado Quince de Ejecución de Penas y Medida de Seguridad,
me permito remitirle Autos Interlocutorios 374, 374, 375, 376, 377 Y378 de fecha 23/02/2023, con el
fin de enterarlo de lo dispuesto en el mencionado auto, lo anterior para los fines legales pertinentes.

SE INFORMA QUE CUALQUIER SOLICITUD DEBE SER ALLEGADA AL

CORREO ELECTRONICO ventanilla2csjepmsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co

Cordíalmente

OQot^

GUILLERMO ROA RAMIREZ

Auxiliar Judicial - Centro de Servicios Administrativos

Juzgados de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad
Bogotá-Colombia

Se informa que este correo NO ESTÁ HABILITADO PARA RECIBIR RESPUESTAS; por favor dirigirlas
al correo: ventanilla2csjepm5bta@cendoj.ramajudidal.gov.co ó en su defecto directamente al
correo del despacito que requiere la información.

Adicionaimente, se advierte que se deben verificarlos archivos adjuntos antes de enviarlos,
toda vez que, si el servidor detecta que el archivo contiene virus y/o almaceno contenido
malicioso, lo desviará automáticamente a la bandeja de correo no deseado.

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de Colombia.

Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuníqueio de inmediato, respondiendo al
remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el destinatario, no podrá usar su
contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de
2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le corresponde mantener reserva en general sobre la
información de este mensaje, sus documentos y/o archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización
explícita. Antes de imprimir este correo, considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede
guardarlo como un archivo digital.
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CALLE 11 No. 9-24 PISO 7 TEL. 2864093

BOGOTA D.C

Bogotá D. C.. veintitrés (23) de febrero de dos milveintitrés (2023)

1. OBJETO DEL PRONUNCIAMIENTO

Atendiendo a la solicitud del condenado, verifica el despacho la procedencia de sustitución de prisión
intramurai por domiciliaria a favor del penado EVER MENDEZMENDEZ, bajo los parámetros del
artículo 38G del Código Penal, conforme lo solicitó.

2. ACTUACIÓN PROCESAL

2.1. El 20 de febrero de 2013, el Juzgado 8® Penal del Circuito de Conocimiento de Bucaramanga -
Santander, condenó al señor EVER MENDEZ MENDEZ dentro del radicado 68-001-60-00-159-2008-
03669-00, tras hallarlo penalmente responsable en calidad de autor el delito de HOMICIDIO
AGRAVADO, a la pena principal de 275 MESES de prisión, a la pena accesoria de inhabilitación
para el ejercicio de derechos y funciones públicas por el lapso de 20 años, decisión en la que le fue
negado el subrogado penal de la suspensión condicional de la ejecución de la pena, y la prisión
domiciliaria.

2.2. El 4 de diciembre de 2012, el señor EVER MENDEZ MENDEZ, fue capturado por cuenta de este
proceso.

2.3. Paralelamente, el 6 de marzo de 2012, el Juzgado 1" Penal del Circuito de Conocimiento de
Bucaramanga-Santander, condenó al señor EVER MENDEZ MENDEZ dentro del radicado 68-001-
60-00-000-2009-00042-00. tras hallarlo penalmente responsable en calidad de autor el delito de
HOMICIDIO AGRAVADO y FABRICACIÓN, TRÁFICO O PORTE DE ARMAS DE FUEGO O
MUNICIONES, a la pena principal de 462 MESES de prisión, a la pena accesoria de inhabilitación
para el ejercicio de derechos y funciones públicas por el lapso de 20 años, decisión en la que le fue
negado el subrogado penal de la suspensión condicional de la ejecución de la pena, y la prisión
domiciliaria.

2.4. El 8 de agosto de 2014, el Juzgado de Ejecución de Penas y Medidas de Tunja -Boyacá, avocó
por competencia el conocimiento de las presentes diligencias.

2.5. Por auto del 9 de octubre de 2014, el Juzgado de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad
de Tunja - Boyacá, decretó la acumulación jurídica de las penas impuestas al condenado fijando
como pena principal409 meses v 27 días de prisióne inhabilitación para el ejercicio de derechos y
funciones públicas por 20 años.

2.6. En la fecha este Despacho avocó el conocimiento del proceso.

3. CONSIDERACIONES

3.1PROBLEMA JURÍDICO

Establecer si el condenado cumple los requisitos legales previstos en el artículo 38 G del Código
Penal, para acceder al sustituto de la prisión domiciliaria.

3.2 Para los fines de la decisión que ocupa la atención de esta funcionaria, oportuno es traer a
colación el contenido del articulo 38 G adicionado por la Ley 1709 de 2014, en aras de verificar si la
realidad procesal, se ajusta a la hipótesis allí establecida, que establece:

'...Artículo 28. Adiciónase un artículo 38 G ala Ley 599 de 2000, del siguiente tenor: Artículo38 G.
La ejecución de la pena privativo de lo libertad se cumplirá en el lugar de residencio o morado de la
condenada cuando hava cumplido la mitad de la condena y concurran los presupuestos
contemplados en los numerales 3v4 del ariículo 38 B del presente Códiao. excepto en los cosos en

que el condenado pertenezca al arupo familiar de lo víctima o en aquellos eventos en que fue
sentenciado por alauno de los siguientes delitos: genocidio; contra el derecho internacional

. Condenado; Ever Mendez Mendez C.C. 1.096.730.148
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No. Inlemo 4156-15
Auto I. No. 378

humanitario; desaparición forzada; secuestro extorsivo;tortura;desplazamiento forzado; tráficode
menores; uso de menores de edad para lo comisión de delitos; tráfico de migrantes; trata de
personas; delitos contra lo libertad, integridad y formación sexuales; extorsión; concierto para
delinquiragravado; lavado de activos; t&rorismo;usurpación y abuso de funciones públicas con fines
terroristas; financiación del terrorismo y de actividades de delincuencia organizado; administración
de recursos con actividades terroristas y de delincuencia organizado; financiación del ten-crismo y
administración de recursos relacionados con actividades terroristas; fabricación, tráfico y porte de
armas y municiones de uso restringido, uso privativode los fuerzas armados o explosivos; delitos
relacionados con el tráficode estupefacientes, salvo los contemplados en el artículo375 y el inciso
segundo del artículo376 del presente Código.(Subraya fuera del texto)

Resulta necesario señalar que para acceder al mecanismosustitutivo deprecado, es menester que
se cumplan todos y cada uno de los requisitos previstos en la norma transcrita, que se traducen en
requisitos meramenteobjetivos, pues la adición realizadaal Código Penal, por la Ley1709de 2014,
en puntoa la prisióndomiciliaria del artículo38 G, no condicionó su concesión a lavaloración subjetiva
que pudiera realizar el Juez Ejecutor, frente a las condiciones personales, familiares o sociales del
penado, sino únicamente al cumplimiento de los requisitos previstos en la norma, a saber, el
cumplimiento de la mitad de la condena, que el delito no esté excluidoy que el penado cuente con
arraigo familiar y social.

Lo anterior, bajo el entendido que el espíritu normativo de la Ley 1709 de 2014, estuvo encaminado
a la creación de medidas para descongestionar las cárceles, atendiendo el alto índice de hacinamiento
reportado en los últimos años.

Tan objetiva resulta la norma, que no opera ni siquiera la prohibición del artículo 68 A del Código
Penal, atinente a losantecedentes penales que registre el penado dentro de loscinco años anteriores.

Conforme lo expuesto, no otro asunto se impone para el Juez Ejecutor, que la verificación del
cumplimiento de los requisitos objetivos, para decidir si procede o no el mecanismo sustitutivo,
conforme lo prevé el articulo 5® de la Ley 1709 de 2014.

Consecuente con lo indicado, se tiene que. respecto al primero de los requisitos exigidos, esto es,
que se haya cumplido la mitad de la condena, tenemos que EVERMENDEZ MENDEZ, cuenta con
unapena acumuladade 409 meses 27 días, y medianteauto de lafechase le reconoció comotiempo
descontado de la misma en virtud de redenciones y tiempo físico el de 154 MESES 8 DÍAS DE
PRISIÓN, de dondese infiere que Noha cumplido aún lamitad de lapena aue equivale a 204MESES
28 DIAS 12 HORAS.

Colofón de lo anterior, el Despacho NEGARÁ al condenado la prisión domiciliaria conforme a lo
dispuestoen el articulo 38 G delCódigo Penaladicionado porla Ley1709de 2014,todavez que no
se ha superado el primer requisito objetivo para su procedencia.

En mérito de lo expuesto. EL JUZGADO QUINCE DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE
SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.,

RESUELVE:

PRIMERO: NEGAR a EVER MENDEZ MENDEZ, la prisión domiciliaria conforme a lodispuestoen
el artículo38 G del CódigoPenal, de acuerdo con lo expuesto en la parte motivadel presente auto.

SEGUNDO: Notifíquese la presente determinación al condenado en la Cárcel la Picota.

Contra esta providencia proceden los recursos de reposición y apelación.

NOTIFÍQUESEY CÚMPLASE

CATALINA GUERRERO ROSAS

JUEZ
Radicado No. 68001-60-00-159-2008-03659-00

No. Interno 4156-15
Auto I. No. 378
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6/3/23,08:45 Correo: Guillermo Roa Ramírez - Outlook

NOTIFICACIÓN AUTOS INTERLOCUTORIOS 374-375-376-377 Y 378 NI 4156 - 015 / EVER
MENDEZ MENDEZ

Guillermo Roa Ramírez <groar@cendoj.ramajud¡c¡al.gov.co>
Lun 27/02/2023 11:36

Para: Germán Javier Alvarez Gómez <gjaIvarez@procuraduria.gov.co>

Cordial saludo,

En cumplimiento de lo ordenado por el Juzgado Quince de Ejecución de Penas y Medida de Seguridad,
me permito remitirle Autos Interlocutorios 374, 374, 375, 376, 377 Y378 de fecha 23/02/2023, con el
fin de enterarlo de lo dispuesto en el mencionado auto, lo anterior para los fines legales pertinentes.

SE INFORMA QUE CUALQUIER SOLICITUD DEBE SER ALLEGADA AL

CORREO ELECTRONICO ventanilla2csjepmsbta@cendoj.ramajudic¡al.gov.co

Cordialmente

GUILLERMO ROA RAMIREZ

Auxiliar Judicial - Centro de Servicios Administrativos

Juzgados de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad
Bogotá-Colombio

Se informa que este correo NO ESTÁ HABILITADO PARA RECIBIR RESPUESTAS; por favor dirigirlas
al correo: venfanilla2csjepmsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co ó en su detecto directamente al
correo del despacho que requiere la información.

Adicionalmente, se advierte que se deben verificarlos archivos adjuntos antes de enviarlos,
toda vez que, si el servidor detecta que el archivo contiene virus y/o almaceno contenido
malicioso, lo desviará automáticamente a la bandeja de correo no deseado.

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de Colombia.

Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato, respondiendo al
remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el destinatario, no podrá usar su
contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de
2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le corresponde mantener reserva en general sobre la
información de este mensaje, sus documentos y/o archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización
explícita.Antes de imprimir este correo, considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede
guardarlo como un archivo digital.
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1. ASUNTO

Vn™,?' ® conocimiento yrealizar elRECONOCIMIENTO DE TIEMPO FÍSICOYREDIMIDO como partecumplida de lapenaen favor do. JOSEDANIEL RiVl-RA

2. ACTUACtÓN PROCESAL

elJuzgado Penal del Circuito Especializado deYopal Casanare, condenó
aJOSiMNIEfe RIVERA, a la pena detreinta yseis (36) meses deprisión por haber sido hallado
autor penalmente responsable del delito deconcierto pana delinquir agravado.

En la citada decisión se le concedió el subrogado de la suspensión condicional de la ejecución de la
pena por un témnino de 18 meses, previa caución ysuscripción dediligencia decompromiso.

asosto de2020, elJuzgado Primero deEjecución dePenas yMedidas deSeguridad
deYopal revocó lasuspensión condicional delaejecución dela pena concedida pues elcondenado
noacreditó lasuscripción de diligencia de compromiso niprestó caución.

2.3 El condenado fue capturado y puesto a disposición deeste proceso el28 de marzo de2022
Asi mismo fue librada lacon-espondlente boletade encarcelación.

Juzgado conocimiento del asunto que correspondió por competencia a este
3. CONSIDERACtONES

Vislumbra el Despacho que 30SE DANIEL RIVERA,se encuentra privado de la libertad por este
radicado, desde el28 demarzo ge2022 a la techa, llevando como tiempo físico 10 meses 25 días.

Al penadonose leha reconocido redención de pena.

Por lo tanto, a la fecha elpenado hadescontado como tiempo físico yredimido •
tiempo queserá reconocido como parte cumplida de lapena.

OTRAS DETERMINACIONES

POR ASISTENCIA ADMINISTRATIVA. Registrar enelsistema los siguientes datos:

CONDENA PRIVATIVA DE LA LIBERTAD 36 MESES
REDENCIONES NA
PRIVACION DE LA LIBERTAD 28 DE MARZO DE 2022

- Por el Centrode ServiciosAdministrativos: URGENTE CUMPLIMIENTO INIVIEDIATO

Informar al condenado que a este Despacho le correspondió la vigilancia de la pena impuesta
dentro del proceso de la referencia. Requerir al condenado para que sí essu voluntad allegue a
estedespacho caución prendarla por valor de 50.000 pesos en orden a efectuar el eventual
estudio de restablecimiento del subrogado otorgado por el fallador. No obstante lo anterior
informarte que se encuentra encurso nuevo estudio derevocatoria del subrogado, relacionado
con laincursión en un delito con posterioridad a ladesmovilización, confomie a certificado de
antecedentes penales allegadoal diligenciamiento en el año 2020.

Condenado: TOSE.DANÍE^QÍVÉRÁiil^
Radicado850013107(»12017C)00^
No.lnlemo. 4735
Auto I. No. 270

2. Oficiar al Director de COMEE PICOTA para que remita la cartilla biográfica del intemo asi como
ylos certifirados de cómputos yde conducta emitidos asu favor, de existir. Remítase copla de

f 1 f PICOTA, para que obre en la hoja de vida del condenado. Se informaque deberá actualizar el registro SISIPEC, pues el condenado seencuentra privado de la libertad
ac ualmente en virtud del proceso conocido por este despacho. Para el efecto se allegará copia
del ofici^o de puesta a disposición yla boleta de encarcelación emitida por el Juzgado de
Ejecución dePenas yMedidas deSeguridad deYopal.
En vista que al condenado le fue concedida la suspensión condicional de la ejecución de la pena
por eya lador, no obstante, de conformidad con los soportes documentales obrantes en el
expediente, no se evidencia que existiera solicitud del Gobiemo Nacional a través de la Alta
Consej^arla para la Reintegración respecto a dicho subrogado, al contrario, la Fiscalía ydicha
entidad manifestaron la ausencia de cumplimiento de los requisitos para el efecto, seordena la
compulsa de copias con destino a la Fiscalía General de la Nación, para lo de su cargo
De confomiidad con la Ley 1424 de 2010 articulo 9, yen vista que de conformidad con certificado

® 2®0, José Daniel Rivera registra sentenciacondenatoria que de acuerdo a la información obrante en el diligenciamiento, se emitió por
hechos cometidos con posterioridad a la desmovilización, concretamente en noviembre de 2011

5"° í "I® Ley 600 de 2000, previo revocatoriadel subrogado al condenado ysu defensor. Se adjuntará el registro de antecedentes penales
Obrante en el plenano.

Lo anterior surge riecesario, por cuanto si bien el subrogado fue ya revocado por parte de un
homólogo de Yopal, es lo cierto que la causal de revocatoria actual es diversa ala ejecución de
lacondena, yenmarcaconsecuenciasjurídicas diferentes.

lEGt¿DADDVSÁli.¿"^®''°° DE PENAS YMEDIDAS DE
RESUELVE

PRIMERO: AVOCAR el conocimiento delasunto.

fo S°25 ~ Tiempo Físico vrPHimiH. ala fecha de
TERCERO: DAR cumplimiento alacápite deotras determinaciones.

NOTIFICAR el contenido de esta providencia a la sentenciada en COMEB PICOTA,

Contra esta decisión, proceden los recursos de reposición yapelación.

NOTIFiQUESE YCÚMPLASE

CATALINAGUERRERO ROSAS
JUEZ

•ÍCÍ J0U9IUB B

opB4Sg,.íod ano ninM

F&mado Por

: Circuito

Juzgacte De CfrcuRo

015^ PenasYMedidas

I



Bogotá, D.C.-Bogotá D.C..

Este documento fue generado cotí firma electrónica ycuenta con plena validez jurídica,
conforme a lodi^uesto enla Ley 527/99 yetdecreto reglamentario 2364/12
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6/3/23, 08:47 Correo: Guillermo Roa Ramírez - Outlook

Re: NOTIFICACIÓN AUTO INTERLOCUTORIO 270 NI 4735 - 015 / JOSE DANIEL RIVERA

Germán Javier Alvarez Gómez <gjalvarez@procuraduria.gov.co>
Lun 27/02/2023 15:08

Para: Guillermo Roa Ramírez <groar@cendoj.ramajudicial.gov.co>

BUENA TARDE

ATENTAMENTE MANIFIESTO QUE ME DOY POR NOTIFICADO DEL AUTO DE LA REFERENCIA

CORDIALMENTE

GERMAN JAVIER ALVAREZ GOMEZ

Procurador 370 Judicial I Penal

gjalvarez@procuraduria.gov.co
PBX: +57(1) 587-8750 Ext. 14626
Cra. 10 # 16 - 82 Piso 6, Bogotá D.C.

El 27/02/2023, a las 1:39 p.m., Guillermo Roa Ramírez
<groar@cendoj.ramajudicial.gov.co> escribió:

:06Autol270NI4735AvocaRectfr.pdf>
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Condenado: MICHAEL ANTONIO PÉREZJIMENEZ C.C. No. 1.032.488,760

Radicado No. 11001-60-00-013-2016-09527-00

No. Interno 19993-15

Auto I. No. 402

/:

lie la Jitífíi

REPUBUCA DE COLOMBIA

RAMA J UDICIAL

JUZGADO QUINCE DE EJECUCION DE PENAS
Y MEDIDAS DE SEGURIDAD

CALLE 1 1 No. 9-24 PISO 7 TEL. 2864093

BOGOTA D.C

Bogotá D. C., Veintisiete (27) de febrero de dos mil veintitrés (2022)

1. ASUNTO

Procede el Despacho a realizar el RECONOCIMIENTO DE TIEMPO FÍSICO Y REDIMIDO como
parte cumplida de la pena en favor de MICHAEL ANTONIO PÉREZ JIMÉNEZ.

2.- ACTUACIÓN PROCESAL

2.1 El Juzgado 16 Penal Municipal con Función de Conocimiento el 29 de Diciembre de 2016
profirió sentencia en contra de MICHAEL ANTONIO PÉREZ JIMÉNEZ, y lo condenó a la pena
principal de 126 meses de prisión, tras hallarlo penalmente responsable en calidad de coautor
del delitode HURTO CALIFICADO AGRAVADO CONSUMADO, así mismo, locondenó a la pena
accesoria de inhabilitación para el ejerciciode derechos yfunciones públicas por el mismo tiempo
de la pena principal; decisión en la que le fue negada la suspensión condicional de la ejecución
de la pena. Contra esta decisión no se interpuso recurso alguno quedando ejecutoriada el mismo
día.

2.2 MICHAEL ANTONIO PÉREZ JIMÉNEZ se encuentra privado de la libertad desde el 2 de
enero de 2018, por cuenta de las presentes diligencias. Adicionalmente estuvo capturado en
etapa preliminar 1 día.

2.3 El 13 de diciembre de 2017, el Juzgado 21 Homólogo se abstuvo de asumir el conocimiento
de las presentes diligencias y en consecuencia, las remitió a este Estrado Judicial.

2.4 El 29 de diciembre de 2017, este Despacho Judicial avocó el conocimientode las presentes
diligencias.

2.5 Por auto del 25 de junio de 2018, este Despacho redosificó la pena impuesta al condenado
fijando la misma en 72 meses de prisión.

3. CONSIDERACIONES

Vislumbra el Despacho que MICHAEL ANTONIO PÉREZ JIMÉNEZ se encuentra privado de la
libertad por este radicado, desde el 2 de enero de 2018, más 1 día de privación de la libertad en
la etapa preliminar, llevando como tiempo físico 61 meses y 26 días.

Al penado se le han reconocido las siguientes redenciones de pena:

Por auto del 20 de septiembre de 2019 = 2 meses y 21 días.
Por auto del 19 de octubre de 2022 = 7 meses 13 días.

Luego, como tiempo físico y redimido se genera un total de 72 meses, tiempo que será
reconocido como parte cumplida de la pena.

En mérito de lo expuesto, El JUZGADO QUINCE DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE
SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.,

rplO
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Condenado: MICHAEL ANTONIO PÉREZ JIMÉNEZ C.C. No. 1.032.488.760
Radicado No. 11001-60-00-013-2016-09527-00

No, Interno 19993-15

Auto I. No. 402

RESUELVE

PRIMERO.- RECONOCER a MICHAEL ANTONIO PÉREZ JIMÉNEZ el Tiempo Físico
descontado a la fecha de 72 meses.

SEGUNDO: REMÍTASE copia de esta decisión a la Penitenciaría Centralde Colombia la Picota
para la actualización de ia hoja de vida del penado.

TERCERO: NOTIFICAR el contenido de esta providencia al sentenciado quien se encuentra en
privado de la libertad en el COMEB.

CUARTO: Contra esta decisión, proceden los recursos de reposición y apelación.

NOTIFiQUESE Y CÚMPLASE

JCA

CATALINA GUERRERO ROSAS

JUEZ

Condenado: MICHAEL ANTONIO PÉREZJIMÉNEZC.C, No. 1.032.488.760

Radicado No. 11001-60-OÜ-013--2016-09527-00

No. Interno 19993-15

Auto I. No. 402
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' Catalina Guerrero Rosas

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Ejecución 015 De Penas Y Medidas

Bogotá, D.C.-Bogotá D.C.,

Esíe documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

Código de verificación: e355f03974adfc37c923a4c3dac2b0b7d7398690cdc7cac08d36337c3f148c7b
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Condenado: MICHAELANTONIO PÉREZJIMÉNEZC.C. No. 1.032.488.760
Radicado No. 11001-60-00-013-2016-09527-00

No. Interno 19993-15

Auto I. No. 402

REPUBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL

JUZGADO QUINCE DE EJECUCION DE PENAS
Y MEDIDAS DE SEGURIDAD

CAT.T.K 11 No. 9-24 PISO 7 TEL. 2864093

BOGOTA D.C

Bogotá D. C.. Veintisiete (27) de febrero de dos milveintitrés (2022)

1. ASUNTO

Procede el Despacho a realizar el RECONOCIMIENTO DETIEMPOFÍSICOY REDIMIDO como
parte cumplida de la pena en favor de MICHAEL ANTONIO PÉREZ JIMÉNEZ.

2.-ACTUACIÓN PROCESAL

2.1 El Juzgado 16 Penal Municipal con Función de Conocimiento el 29 de Diciembre de 2016
profirió sentenciaen contrade MICHAEL ANTONIO PÉREZ JIMÉNEZ, y locondenóa la pena
principal de 126 meses de prisión, tras hallarlo penalmente responsable en calidad de coautor
del delito de HURTO CALIFICADO AGRAVADO CONSUMADO, así mismo, locondenó a la pena
accesoria de inhabilitación para el ejercicio de derechos yfunciones públicas por el mismo tiempo
de la pena principal; decisión en la que le fue negada la suspensión condicional de la ejecución
de la pena. Contra esta decisión no se interpuso recurso alguno quedando ejecutoriada el mismo
día.

2.2 MICHAEL ANTONIO PÉREZJIMÉNEZ se encuentra privado de la libertad desde el 2 de
enero de 2018, por cuenta de las presentes diligencias. Adicionalmente estuvo capturado en
etapa preliminar 1 día.

2.3 El 13 de diciembre de 2017, el Juzgado 21 Homólogo se abstuvo de asumir el conocimiento
de las presentes diligencias y en consecuencia, las remitió a este Estrado Judicial.

2.4 El 29 de diciembre de 2017, este Despacho Judicial avocó el conocimiento de las presentes
diligencias.

2.5 Por auto del 25 de junio de 2018, este Despacho redosificó la pena impuesta al condenado
fijando la misma en 72 meses de prisión.

3. CONSIDERACIONES

Vislumbra el Despacho que MICHAEL ANTONIO PÉREZJIMÉNEZ se encuentra privado de la
libertad por este radicado, desde el 2 de enero de 2018, más 1 día de privación de la libertad en
la etapa preliminar, llevando como tiempo físico 61 meses y 26 días.

Al penado se le han reconocido las siguientes redenciones de pena:

Por auto del 20 de septiembre de 2019 = 2 meses y 21 días.
- Por auto del 19 de octubre de 2022 = 7 meses 13 días.

Luego, como tiempo físico y redimido se genera un total de 72 meses, tiempo que será
reconocido como parte cumplida de la pena.

En mérito de lo expuesto, El JUZGADO QUINCEDE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE
SEGURIDADDE BOGOTÁD.C.,

Condenado: MICHAEL ANTONIO PÉREZ JIMÉNEZ C.C. No. 1.032.488.750
Radicado No. 11001-60-00-013-2016.09527-00

No. Interno 19993-15

Auto I. No. 402

RESUELVE

PRIMERO.- RECONOCER a MICHAEL ANTONIO PÉREZ JIMÉNEZ el Tiempo Físico
descontado a la fecha de 72 meses.

SEGUNDO: REMITASE copia de esta decisióna la PenitenciarlaCentralde Colombia la Picota
para la actualización de la lioja de vida del penado.

TERCERO: NOTIFICAR el contenidode esta providencia al sentenciado quien se encuentra en
privado de la libertad en el COMEB.

CUARTO: Contraesta decisión,proceden los recursos de reposición y apelación.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

CATALINAGUERRERO ROSAS
JUEZ

Condenado: MICHAEL ANTONIO PÉREZ JIMÉNEZ C.C.No. 1.032.488.760
Radicado No. 11C01-60-00-013-201S-09527-00

No. Interno 19993-15

Auto I. No. 402
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6/3/23, 08:48 Correo: Guillermo Roa Ramírez - Outlook
I •.«
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NOTIFICACIÓN AUTOS INTERLOCUTORIOS 402 Y 403 N119993 - 015 / MICHAEL
ANTONIO PEREZ JIMENEZ

Guillermo Roa Ramírez <groar@cendoj.ramajud¡cial.gov.co>
Lun 27/02/2023 16:14

Para: Germán Javier Alvarez Gómez <gjalvarez@procuraduria.gov.co>;d¡ego_suarez@hotma¡l.com
<diego_suarez@hotmail.com>

Cordial saludo,

En cumplimiento de lo ordenado por el Juzgado Quince de Ejecución de Penas y Medida de Seguridad,
me permito remitirle Autos Interlocutorios 402 y 403 de fecha 27/02/2023, con el fin de enterarlo de lo
dispuesto en el mencionado auto, lo anterior para los fines legales pertinentes.

SE INFORMA QUE CUALQUIER SOLICITUD DEBE SER ALLEGADA AL

CORREO ELECTRONICO ventan¡lla2csjepmsbta@cendoi.ramajudicial.gov.co

Cordialmente

« \><!

GUILLERMO ROA RAMIREZ

Auxiliar Judicial - Centro de Servicios Administrativos

Juzgados de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad
Bogotá-Colombia

Se informa que este correo NO ESTÁ HABILITADO PARA RECIBIR RESPUESTAS; por favor dirigirlas
al correo: ventanilla2csjepmsbta@cendoj.ramajudlcial.gov.co ó en su defecto directamente al
correo del despacho que requiere la información.

Adicionalmente, se advierte que se deben verificarlos archivos adjuntos antes de enviarlos,
toda vez que, si el servidor detecta que el archivo contiene virus y/o almaceno contenido
malicioso, lo desviará automáticamente a la bandeja de correo no deseado.

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de Colombia.

Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato, respondiendo al
remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el destinatario, no podrá usar su
contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de
2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le corresponde mantener reserva en general sobre la
información de este mensaje, sus documentos y/o archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización
explícita. Antes de imprimireste correo, considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede
guardarlo como un archivo digital,
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Condenado: MICHAEL ANTONIOPÉREZ JIMÉNEZC.C. No. 1.032.488.760
• 3 Radicado No. 11001-60-00-013-2016-09527-00

No. Interno 19993-15

Auto I. No. 403

REPUBOCA I>E COLOIVIBIA

RAIVIA JUOICIAI.

JUZ,GAOO QUINCE I> E EJECUCION ÜE PENAS
YJVIEOIOAS OE SEGURIOAO

CALLE 1 1 No. 9-24 PISO 7; TEL. 2S64093

BOÍÍOXA D.C

Bogotá D. C., veintisiete (27) de febrero de dos mil veintitrés (2023)

1. OBJETO DEL PRONUNCIAMIENTO

Procede el Despacho al estudio de la libertad inmediata e incondicional por pena cumplida a favor
de MICHAEL ANTONIO PÉREZ JIMÉNEZ.

2. ACTUACIÓN PROCESAL

2.1 El Juzgado 16 Penal Municipal con Función de Conocimiento el 29 de Diciembre de 2016 profirió
sentenciaen contra de MICHAEL ANTONIO PÉREZ JIMÉNEZ, y locondenó a la pena principal de
126 meses de prisión, tras hallarlo penalmente responsable en calidad de coautor del delito de
HURTO CALIFICADOAGRAVADO CONSUMADO, así mismo, lo condenó a la pena accesoria de
inhabilitación para el ejercicio de derechos y funciones públicas por el mismo tiempo de la pena
principal; decisión en la que le fue negada la suspensión condicional de la ejecución de la pena.
Contra esta decisión no se Interpuso recurso alguno quedando ejecutoriada el mismo día.

2.2 MICHAEL ANTONIO PÉREZ JIMÉNEZ se encuentra privado de la libertad desde el 2 de enero
de 2018, por cuenta de las presentes diligencias. Adicionalmente estuvo capturado en etapa
preliminar 1 día.

2.3 El 13 de diciembre de 2017, el Juzgado 21 Homólogo se abstuvo de asumir el conocimiento de
las presentes diligencias y en consecuencia, las remitió a este Estrado Judicial.

2.4 El 29 de diciembre de 2017, este Despacho Judicial avocó el conocimiento del asunto.

2.5,Por auto del 25 de juniode 2018, este Despacho redosificóla pena impuesta al condenado fijando
la misma en 72 meses de prisión.

3.-CONSIDERACIONES

3.1.- PROBLEMA JURÍDICO

Establecer si a la fecha el condenado ha cumplido la totalidad de la pena impuesta en su contra, con
el fin de decretar a su favor la libertad inmediata e incondicional por pena cumplida.

3.2.- En punto de la decisión que ocupa la atención de este Despacho, ha de recordarse que el señor
de MICHAEL ANTONIO PÉREZ JIMÉNEZ, cuentacon una de 72 MESES DE PRISIÓN, de manera
que el cumplimiento de la pena se materializará en el momento en que acredite en privación de la
libertad dicho quantum.

PRIVACIÓN DE LA LIBERTAD:

TIEMPO FÍSICO: El condenado MICHAEL ANTONIO PÉREZ JIMÉNEZ fue privado de la libertad,
desde el 2 de enero de 2018, más un día de privación de la libertad, por lo que a la fecha ha
descontado un total de 61 meses y 26 días.

REDENCIÓN DE PENA: Al penado se le han reconocido lassiguientes redenciones de pena:

Por auto del 20 de septiembre de 2019 = 2 meses y 21 días.
Por auto del 19 de octubre de 2022 = 7 meses 13 días.

Para un total por redención de pena de 10 meses 4 días.

Luego, se tiene que en total el penado ha descontado 72 meses de la pena privativa de la libertad,
por tanto, resulta viable concederle la libertad incondicional por pena cumplida, a partir de dicha data.

Ahora,como quiera que la pena accesoria de inhabilitación para el ejercicio de derechos y funciones
públicas concurre con la pena privativa de la libertad, y fue ejecutada simultáneamente con ésta,
dispone el Despacho su rehabilitación a partir del 27 DE FEBRERO DE 2023. y en tal sentido, una

,7c)
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vez ejecutoriada esta decisión OFICIESE por el Centro de Servicios Administrativos, adscrito a estos
Juzgados, a las entidades correspondientes, para los fines pertinentes.

Se cancelarán las órdenes de captura si las hay. De conformidad a lo establecido en el articulo 476
del Código de Procedimiento Penal, se oficiará a las entidades a las que se comunicó el fallo, se
devolverán las cauciones sufragadas y se devolverá el expediente al fallador para su unificación y
archivo definitivo.

Ahora se advierte que al condenado dentro del proceso de la referencia se le reconoció redención
de pena hasta el mes de junio 2022 y el establecimiento carcelario a la fecha no remitió más
documentos de redención. Igualmente, el condenado es requerido dentro de los procesos

11001600002320170368100 y 11001600002320171318000. Los documentos de redención

pendientes podrán estudiarse en los citados procesos.

. OTRAS DETERMINACIONES

1.- Remítase copia de la presente decisión al centro carcelario para que obre en la respectiva hoja
de vida del condenado.

2." Ejecutoriada la presente decisión procédase a expedir en favor del condenado certificado de paz
y salvo de este radicado. Así mismo, Por el área de sistemas: procédase a realizar el ocultamiento
al público de la información del condenado que reposa en el radicado de la referencia.

3.- En cuanto a la solicitud de prisión domiciliaria elevada por el condenado por sustracción de
materia el despacho se abstiene de pronunciarse al respecto.

En mérito de lo expuesto, EL JUZGADO QUINCE DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE
SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.,

RESUELVE:

PRIMERO: DECRETAR LA EXTINCIÓN Y LIBERACIÓN de la condena impuesta a MICHAEL
ANTONIO PÉREZJIMÉNEZ, por pena cumplida, a partirdel 27 DE FEBRERO DE2023. inclusive.

SEGUNDO: ORDENAR LA LIBERTAD INCONDICIONAL POR PENA CUMPLIDA al sentenciado:

MICHAEL ANTONIO PÉREZ JIMÉNEZ, conforme a lo indicado en la parte motivade esta decisión,
a partir del 27 DE FEBRERO DE 2023 inclusive.

TERCERO; DECRETAR en favor del sentenciado: MICHAEL ANTONIO PÉREZ JIMÉNEZ, la
rehabilitación de sus derechos y funciones públicas, a partir del 27 DE FEBRERO DE 2023. inclusive.

CUARTO: LÍBRESE LA BOLETA DE LIBERTAD a favor del penado, ante la Penitenciaría Central
de Colombia la Picota, con la observación que si el penado es requerido por otra causa debe ser
dejado a disposición de la misma.

QUINTO: NOTIFICAR el contenido de esta providencia al sentenciado, quien se encuentra privado
de la libertad en la Cárcel la Picota y a su defensor.

SEXTO: De conformidad a loestablecido en el artículo 476 del Código.de--Pró'ce(:jii^ientó-P^ri^^^
vez ejecutoriada esta decisión, se oficiará a
devolverán las cauciones sufragadas y se devolverá

las entidades a

ilverá el expedié,r^^g^^\fe'llátor y^^g^jvov'ió.
^t^dj.at^,ii^pfríiBÍ^^ Acápite de "dtraidfeiéVÍninaciones". ^
esta decisión procede eJ.reGorsó'ide réposióión y apelación.

SÉPTIMO: DESE

OCTAVO: Contra esta decisión procede eJ.reGprsó'ide réf5cisió¡ón y apelación.

NOT^toUESE YCÚMPUÁSEo

SU"''
.nci \ ... ^

•nKJ ' CATALINA GÜEÍiHeRO ROSAS
CQC- ap soi'ji'ju|z
Inr soAne')!ltfcado.No.--1100r-6d-00-013-2016-09S27-00

„ No. Interno 19993-15

Auto I. No. 403
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- \? Condenado: MICHAEL ANTONIO PÉREZ JIMÉNtZ C.C. No. 1.032.488.760
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REPUBUICA DE COIjONCBIA.

RAIVIA JUDICIAX.

JUZGADO QUINCE DE EJECUCION DE PENAS
Y XIEDLDAS DE SEGURIDAD

CAUUE 11 No. 9-24 PISO 7 TEI- 2864093

BOGOTA D.C

Bogotá D. C., veintisiete (27) de febrero de dos mil veintitrés (2023)

1. OBJETO DEL PRONUNCIAMIENTO

Procede el Despacho al estudio de la libertad inmediata e incondicional por pena cumplida a favor
de MICHAEL ANTONIO PÉREZ JIMÉNEZ.

2. ACTUACIÓN PROCESAL

2.1 El Juzgado 16 Penal Municipal con Función de Conocimiento el 29 de Diciembre de 2016 profirió
sentenciaen contrade MICHAEL ANTONIO PÉREZ JIMÉNE, y locondenóa la pena principal de
126 meses de prisión, tras hallarlo penalmente responsable en calidad de coautor del delito de
HURTO CALIFICADO AGRAVADO CONSUMADO, asi mismo, lo condenó a la pena accesoria de
inhabilitación para el ejercicio de derechos y funciones públicas por el mismo tiempo de ia pena
principal; decisión en la que le fue negada la suspensión condicional de la ejecución de la pena.
Contra esta decisión no se interpuso recurso alguno quedando ejecutoriada el mismo día,

2.2 MICHAEL ANTONIO PÉREZJIMÉNEZ se encuentra privadode la libertaddesde el 2 de enero
de 2018, por cuenta de las presentes diligencias. Adicionalmente estuvo capturado en etapa
preliminar 1 día.

2.3 EI13 de diciembre de 2017, el Juzgado 21 Homólogo se abstuvo de asumir el conocimiento de
las presentes diligencias y en consecuencia, las remitió a este Estrado Judicial.

2.4 El 29 de diciembre de 2017, este Despacho Judicial avocó el conocimiento del asunto.

2.5 Por auto del 25 de junio de 2018, este Despacho redosificó la pena impuesta al condenado fijando
la misma en 72 meses de prisión.

3.- CONSIDERACIONES

3.1PROBLEMA JURÍDICO

Establecer si a la fecha el condenado ha cumplido la totalidad de la pena impuesta en su contra, con
el fin de decretar a su favor la libertad inmediata e incondicional por pena cumplida.

3.2.- En punto de la decisión que ocupa la atención de este Despacho, ha de recordarse que el señor
de MICHAEL ANTONIO PÉREZJIMÉNEZ, cuenta con una de72 MESESDEPRISIÓN, de manera
que el cumplimiento de la pena se materializará en el momento en que acredite en privación de la
libertad dicho quantum.

PRIVACIÓN DE LA LIBERTAD:

TIEMPO FÍSICO: Elcondenado MICHAEL ANTONIO PÉREZ JIMÉNEZ fue privado de la libertad,
desde el 2 de enero de 2018. más un día de privación de la libertad, por lo que a la fecha ha
descontado un total de 61 meses y 26 días.

REDENCIÓN DEPENA: Al penado se le han reconocido las siguientesredencionesde pena:

Por auto del 20 de septiembre de 2019 = 2 meses y 21 días.
• Por auto del 19 de octubre de 2022 = 7 meses 13 dias.

Para un total por redención de pena de 10 meses 4 días.

Luego, se tiene que en total el penado ha descontado 72 meses de la pena privativa de la libertad,
por tanto, resulta viable concederle la libertad incondicional por pena cumplida, a partir de dicha data.

Ahora, como quiera que la pena accesoria de inhabilitación para el ejercicio de derechos y funciones
públicas concurre con la pena privativa de la libertad, y fue ejecutada simultáneamente con ésta,
dispone el Despacho su rehabilitación a partir del 27 DE FEBRERO DE 2023. y en tal sentido, una

Condenado: MICHAEL ANTONIO PÉREZ JIMÉNEZ C.C.No. 1.032.488.750
Radicado No. 11001-60-00-013-2016-09527-00

No. Interno 19993-15

Auto I. No. 403

vezejecutoriada esta decisión OFÍCIESE porelCentro de Servicios Administrativos, adscrito a estos
Juzgados, a las entidades correspondientes, para los fines pertinentes.

Se cancelarán las órdenes de captura si las hay. De conformidad a lo establecido en el articulo 476
del Código de Procedimiento Penal, se oficiará a las entidades a las que se comunicó el fallo, se
devolverán las cauciones sufragadas y se devolverá el expediente al fallador para su unificación y
archivo definitivo.

Ahora se advierte que al condenado dentro del proceso de la referencia se le reconoció redención
de pena hasta el mes de Junio 2022 y el establecimiento carcelario a la fecha no remitió más
documentos de redención. Igualmente, el condenado es requerido dentro de los procesos
11001600002320170368100 V 11001600002320171318000. Los documentos de redención
pendientes podrán estudiarse en los citados procesos.

• OTRAS DETERMINACIONES

1.- Remítase copia de la presente decisión al centro carcelario para que obre en la respectiva hoja
de vida del condenado.

2.- Ejecutoriada la presente decisión procédase a expedir en favor del condenado certificadode paz
y salvo de este radicado. Asi mismo. Por el área de sistemas: procédase a realizar el ocultamiento
al público de la información del condenado que reposa en el radicado de la referencia.

3.- En cuanto a la solicitud de prisión domiciliaria elevada por el condenado por sustracción de
materia el despacho se abstiene de pronunciarse al respecto.

En mérito de lo expuesto. EL JUZGADO QUINCE DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE
SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.,

RESUELVE:

PRIMERO: DECRETAR LA EXTINCIÓN Y LIBERACIÓN de la condena impuesta a MICHAEL
ANTONIO PÉREZ JIMÉNEZ, porpenacumplida, a partir del27 DE FEBRERO DE 2023. inclusive.

SEGUNDO: ORDENAR LA LIBERTAD INCONDICIONAL POR PENA CUMPLIDA al sentenciado:
MICHAEL ANTONIO PÉREZ JIMÉNEZ, conforme a loindicado en laparte motiva deestadecisión,
a partir del 27 DE FEBRERO DE 2023 inclusive.

TERCERO: DECRETAR en favor del sentenciado: MICHAEL ANTONIO PÉREZ JIMÉNEZ, la
rehabilitación de sus derechos yfunciones públicas, a oartirdel 27 DE FEBRERO DE 2023. inclusive.

CUARTO: LÍBRESE LA BOLETA DE LIBERTAD a favor del penado, ante la Penitenciaría Central
de Colombia la Picota, con la observación que si el penado es requerido por otra causa debe ser
dejado a disposición de la misma.

QUINTO: NOTIFICAR el contenido de esta providenciaal sentenciado, quien se encuentra privado
de la libertad en la Cárcel la Picota y a su defensor.

SEXTO: De conformidada loestablecido en el artículo 476 del Código de Procedimiento Penal, una
vez ejecutoriada esta decisión, se oficiará a las entidades a las que se comunicó el fallo, se
devolverán las cauciones sufragadas y se devolverá el expediente al fallador y archivo.

SÉPTIMO: DESE inmediato cumplimiento al acápite de "otras determinaciones".

OCTAVO:Contra esta decisión procede el recurso de reposición y apelación.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

CATALINA GUERRERO ROSAS

JUEZ

Radicado No. 11001-60-00-013-2016-09527-00

No. Interno 19993-15

Auto I. No. 403
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6/3/23, 08:48 Correo: Guillermo Roa Ramírez - Outlook

NOTIFICACIÓN AUTOS INTERLOCUTORIOS 402 Y 403 N119993 - 015 / MICHAEL
ANTONIO PEREZ JIMENEZ

Guillermo Roa Ramírez <groar@cendoj.ramajudic¡al.gov.co>
Lun 27/02/2023 16:14

Para:Germán Javier Alvarez Gómez <gjalvarez@procuraduria.gov.co>;diego_suarez@hotmaii.com
<diego_suarez@hotma¡l.com>

Cordial saludo,

En cumplimiento de lo ordenado por el Juzgado Quince de Ejecución de Penas y IViedida de Seguridad,
me permito remitirle Autos Interlocútorios 402 y 403 de fecha 27/02/2023, con el fin de enterarlo de lo
dispuesto en el mencionado auto, lo anterior para los fines legales pertinentes.

SE INFORMA QUE CUALQUIER SOLICITUD DEBE SER ALLEGADA AL

CORREO ELECTRONICO ventanilla2csjepmsbta@cencio¡.rannajud¡c¡al.gov.co

Cordialmente

...«Y WFty

OGof ^

GUILLERMO ROA RAMIREZ

Auxiliar Judicial - Centro de Servicios Administrativos

Juzgados de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad
Bogotá-Colombia

Se informa que este correo NO ESTÁ HABILITADO PARA RECIBIR RESPUESTAS; por favor dirigirlas
al correo: ventanilla2csJepmsbfa@cendoj.ramajudícial.gov.co ó en su defecto directamente al
correo del despacho que requiere la información.

Adicionalmente, se advierte que se deben verificarlos archivos adjuntos antes de enviarlos,
toda vez que, si el servidor detecta que el archivo contiene virus y/o almaceno contenido
malicioso, lo desviará automáticamente a la bandeja de correo no deseado.

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de Colombia.

Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato, respondiendo al
remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el destinatario, no podrá usar su
contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de
2009 y todas las que le apliquen. Sies el destinatario, le corresponde mantener reserva en general sobre la
información de este mensaje, sus documentos y/o archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización
explícita. Antes de imprimir este correo, considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede
guardarlo como un archivo digital,
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Condenado: CARLOS ALBERTO ECHEVERRI CANO 71388552
Radicado No. 05001600000020190083000-
No. Interno 22460

Auto 1. No. 383

:«ssssassr|

REPUBUCADE COIXIMBIA

RAMA JUDICIAL

JUZGADO QXXINCE DE EJECUCION DE PENAS
Y MEDIDAS DE SEGURIDAD

CALLE 11 No. 9-24 PISO 7 TEL 2864093

BOGOTA D.C

Bogotá D. C., veinticuatro (24) de febrero de dos milVeintitrés (2023)

1. ASUNTO

Procede el Despacho a avocar conocimientoy realizar el RECONOCIMIENTO DETIEMPO FÍSICO
Y REDIMIDOcomo parte cumplida de la pena en favor de CARLOS ALBERTO ECHEVERRI CANO

2. ACTUACIÓN PROCESAL

2.1. El diecisiete (17) de mayo de dos mil veintidós (2022), el JUZGADO SEGUNDO PENAL DEL
CIRCUITO ESPECIALIZADO DEMEDELLÍN, condenóa CARLOS ALBERTO ECHEVERRI CANO,
como autor responsable del delito de concierto para delinquir agravado, conforme con el articulo 340
Inciso 2° de Código Penal, a la pena principal privativa de la libertad de CIENTO VEINTISÉIS (126)
MESES DE PRISIÓN y MULTA DE DOS MIL SETENCIENTOS (2.700) SALARIOS MÍNIMOS
LEGALES MENSUALES VIGENTES para el afio 2017.

En la misma providencia impuso al sentenciado la pena accesoria de inhabilitación para el ejercicio
de derechos y funciones públicaspor el mismolapso de la pena corporalde CIENTO VEINTISÉIS
(126) MESES y negó la suspensión condicional de la ejecución de la pena y la prisión domiciliaria al
procesado por expresa prohibición legal.

El 24 de agosto de 2022 el Tribunal Superior de Medellln oonfimió la sentencia recumda.

2.2. El 7 de julio de 2019, CARLOS ALBERTO ECHEVERRICANO fue capturado por cuenta de este
proceso.

2.6. Es del caso avocar el conocimiento del asunto.

3. CONSIDERACIONES

Vislumbra el Despacho que CARLOS ALBERTO ECHEVERRI CANO se encuentra prrada de la
libertad por este radicado, desde el 7 de julio de 2019 a la fecha, llevando como tiempo físico 43
meses 17 días.

Por lo tanto, a la fecha el penado ha descontado como tiempo físico y redimido 43 meses 17 días
tiempo que será reconocido como parte cumplida de la pena.

OTRAS DETERMINACIONES

POR ASISTENCIA ADMINISTRATIVA. Registrar en el sistema los siguientes datos:

CONDENA PRIVATIVA DE LA LIBERTAD

CAPTURA

126 meses

7 de lulío de 2019

BSS

- Por el Centro de Servicios Administrativos: URGENTE CUMPLIMIENTO INMEDIATO

1- Informar al condenado que a este Despacho le correspondió la vigilancia de la pena impuesta
dentro del radicado de la referencia.

Condenado: CARLOS ALBERTO ECHEVERRI CANO 71388552
Radicado No. 05001600000020190083000-
No. Inlemo 22460

Auto I. No. 383

2.-Solicitar a Picotaalleguelosdocumentos de conductay redención pendientesde reconocimiento,
de existir y remitirte copia del presente auto.

3.Solicitar al tallador remita de maneraurgentecopiadelacta de derechosde capturado, delacta en
que consta la imposición de medida de aseguramiento y la correspondiente boleta de detención
librada contra el penado, así como constancia de mptura de unidad procesal, puesa este despacho
nofue remitidaninguna pieza procesal correspondiente a la actuación adelantada en sede de control
de garantías; sin embargo al parecer de conformidad con lo informado en sentencia el condenado
figuraprivadode la libertadporeste proceso desde el mes de juliode 2019.

Se estableció en sentencia:

"Enaudiencias preiiminaresconcentradas celebradas el 8 de julio de 2019, en el CUI05001-60-
00715-2010-00240, el Juez 14 Penal Municipal con Función de Controlde Garantías de Medellln
impartió legalidadformaly nnateriai alprocedimiento de capturade CARLOS ALBERTO ECHEVERRI
CANO, avalóla imputación poreldelitode concierto para delinquir agravado, tipificado en el articulo
340 inciso 2 del Código Penal, cargo que no fue aceptado e impusomedida de aseguramiento
privatka de la libertad en establecimiento carcelario'.

En mérito de lo expuesto, El JUZGADO QUINCE DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE
SEGURIDAD DE BOGOTÁD.C.,

RESUELVE

PRIMERO: AVOCAR el conocimiento del asunto.

SEGUNDO: RECONOCERa CARLOS ALBERTO ECHEVERRI CANO el Tiempo Físico v redimido
a la fecha de 43 meses 17 dias

TERCERO: REMITASE copia deestadecisión a la Cárcel laPicota para la actualización delahoja
de vida del penado.

CUARTO: DARcumplimiento al acápite de otras determinaciones.

NOTIFICARel contenido de esta providencia a la sentenciada en la Cárcel la Picota.

Contraesta decisión, proceden los recursos de reposición yapelación.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

En la ^ecijé VíWecí/rja,•^

aníer/or -

'•E¡.L§í'-ĉ£rsíar;o.

CATALINA GUERRERO ROSAS
JUEZ

Rrmado Pon

Catsdina Guerrero Rosas

Juez CIradto

Juzgado De CIrcuKo

^ecudón 015 De Penas Y Metidas

Bogoti, D.C. - Bogotá D.C.,

Estedocumento fijegeneradoconfinnaelectrónica y cuentacon plenavalidezjurídica,

conformea lo dispuesto en la Ley527/99y el decreto reglamentario2364/12

Código de verificación:69eba2fDe782b2fB10d231370r4b3550563tb5d59a8116d80a2S8a173a4ba9d2
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6/3/23, 08:51 Correo: Guillemno Roa Ramirez - Outlook

Re: NOTIFICACIÓN AUTO INTERLOCUTORIO 383 NI 22460 - 015 / CARLOS ALBERTO
ECHEVERRI CANO

Germán Javier Alvarez Gómez <gjalvarez@procuraduria.gov.co>
Lun 27/02/2023 17:07

Para:Guillermo Roa Ramirez <groar@cendoj.ramajudicial.gov.co>

BUENA TARDE

ATRNTAMENTE MANIFIESTO QUE ME DOY POR NOTIFICADO DEL AUTO DE LA REFERENICA

CORDIALMENTE

GERMAN JAVIER ALVAREZ GOMEZ
Procurador 370 Judicial I Penal

gjalvarez@procuraduria.gov.co
PBX: +57(1) 587-8750 Ext. 14626
Cra. 10 # 16 - 82 Piso 6, Bogotá D.C.

El 27/02/2023, a las 4:41 p.m., Guillermo Roa Ramirez
<groar@cendoj.ramajudicial.gov.co> escribió:

Cordial saludo.

En cumplimiento de lo ordenado por el Juzgado Quince de Ejecución de Penas y Medida de
Seguridad, me permito remitirle Autos Interlocutorios 383 de fecha 24/02/2023, con el fin
de enterarlo de lo dispuesto en el mencionado auto, lo anterior para losfines legales
pertinentes.

SE INFORiMA QUE CUALQUIER SOLICITUD DEBE SER ALLEGADA AL

CORREO ELECTRONICO ventanilla2csjepnnsbta@cendQ¡.ramajudic¡al.aov.co

Cordialmente

<Outlook-lrlctlbl .png>
GUILLERMO ROA RAMIREZ

Auxiliar Judicial - Centro de Servicios Administrativos
Juzgados de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad
Bogotá-Colombia

Se informa que este correo NO ESTÁ HABILITADO PARA RECIBIR RESPUESTAS: por
favor dirigirlas al correo: ventanilla2csfeom5bta@cendoj.ramaludicial.aov.co ó en su
defecto directamente al correo del despacho que requiere la información.

Adidonalmente, se advierte que se deben verificarlos arciiivos adjuntos antes de
enviarlos, toda vez que, si el servidordetecta que el archivo contiene virus y/o
almaceno contenido malicioso, lo desviará automáticamente a la bandeja de
correo no deseado.



Condenado: LUIS FERNANDO RODRIGUE: 1CG91234G2
Radicado 2529061080102Ó168053300
No.lntemo.426a7

Auto I. No. 269

!

REPUBUCA DE COIjOMBIA.

RAMA JUDICIAL,

JUZGADO QUINCE DE EJECUCION DE PENAS
Y MEDIDAS DE SEGURIDAD

CALLE 11 No. 9-24 PISO 7 TEL 2864093

BOGOTA D.C

Bogotá D. C.. veintitrés (23) febrero de dos milVeintitrés (2023)

1. ASUNTO

Procedeel Despacho a avocarconocimiento y realizar el RECONOCIMIENTO DETIEMPO FÍSICO
YREDIMIDO comopartecumplida de la penaen favor dení||HlNÍliSHiS^I '

2. ACTUACIÓN PROCESAL

2.1. El 2 de febrero de 2021, el Juzgado Promiscuo del Circuito de Pacho Cundinamarca. condenó
a MiSiEERNÁÑDO-RODRiGÜEZ, a la pena de cientonoventay dos (192) meses de prisión por haber
sido hallado autor penalmente responsable del delito de acceso camal abusivo con menore de 14
años.

En la citada decisión se negó el subrogado de la suspensión condicional de la ejecución de la pena
y la prisión domiciliaria.

2.2. El 20 de abril de 2021. el condenado fue capturado por cuenta del asunto de la referencia.

2.3. Es del caso avocar el conocimiento del asuntó que correspondió por competencia a este
juzgado.

3. CONSIDERACIONES

Vislumbra el Despacho que lMsIIíÍÍSmSGoSS encuentra privadode la libertadpor este
-radicado, desde el 20 de abril de 2021 a la fecha, llevando como tiempo físico 22 meses 3 días.

Al penado no se le ha reconocido redención de pena.

Por lo tarto, a la fecha el penado ha descontado como tiempo físico y redimido 22 meses 3 días,
tiempo que será reconocido como parte cumplida de la pena.

OTRAS DETERMINACIONES

POR ASISTENCIA ADMINISTRATIVA. Registraren el sistema los siguientes datos:

CONDENA PRIVATIVA DE LA LIBERTAD 192 meses

REDENCIONES

PRIVACION DE LA LIBERTAD ,

NA

20 abril 2021

Por el Centro de Servicios Administrativos:

.1. Infomiar al condenado que a este Despacho le correspondió la vigilancia de la pena impuesta
dentro del proceso de la referencia.

2. Oficiar al Director de COMEB PICOTA para que remita la cartilla biográfica del intemo, así como
.. y los certificados de cómputos y de conducta emitidos a su favor, de existir. Remítase copia de

Condenado: LÜMBÉRN^DO
Radicado 2529Ü61Ü80102Ó168053300
No.Intemo.42667

Auto I. No. 269

esta decisión a COMEB PICOTA, para que obre en la hoja de vida del condenado, se informa
que obra sentencia condenatoria para actualización de datos en SISIPEC.

3. Oficiar al tallador en orden a que informe si en el presente caso se dio curso a incidente de
reparación integral y allegue soporte de lo actuado, de ser el caso.

En mérito de lo expuesto. El JUZGADO QUINCE DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE
SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.,

RESUELVE

PRIMERO; AVOCAR el conocimiento del asunto.

SEGUNDO: RECONOCER a Lu\á FÉR^™09PPPRlQ,Ú.iz el TiempoFísicoy redimido a lafechade
22 meses 3 días.

TERCERO: DAR cumplimiento al acápite de otras determinaciones.

NOTIFICAR el contenido de esta providencia a la sentenciada en COMEB PICOTA.

Contra esta decisión, proceden los recursos de reposición y apelación.

NOTIFiQUESE Y CÚMPLASE

^• ü ServiciosArimin¡st.flr,vos
ye...uc<or. de Penas y íVieditíaacArALiWíVGWEBR|ERO,:
En ia fecha Notifioué porEstaric Na^

:'i'1
UO8 MAR ¿ú:''

ROSAS

La anieríoi'

- •--S..SecretaTO,

F^ado Por |
Catalina Guerrero Roses

Juez Circuito

.Juzgado De Circuito

gecudón 015 De Penas Y Meditas

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

Este docum^to fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

Código de verificación: b4198©473410440c594S32c4a46583ce05a47376d923076cc8cee1763570101f

• Documento jenerado en 23/02/2023 06:24:19 PM

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL:

https://procesojud¡cial.ram^udicial.gov.oo/F¡maElectron¡oa
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JUZGADO DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS

DE SEGURIDAD DE BOGOTA

PABELLÓN

CONSTANCIA DE NOTIFICACIÓN COMPLEJO
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6/3/23, 08:50 Correo: Guillermo Roa Ramírez- Outlook

Re: NOTIFICACIÓN AUTO INTERLOCUTORIO 269 NI 42687 - 015 /TÜIS PERNANDO
RODRIGUEZ

Germán Javier Alvarez Gómez <gjalvarez@procuradur¡a.gov.co>
Mar 28/02/2023 10:07

Para: Guillermo Roa Ramírez <groar@cendoj.ramajud¡cial.gov.co>

BUEN DIA

ATENTAMENTE MANIFIESTO QUE ME DOY POR NOTIFICADO DEL AUTO DE LA REFERENCIA

CORDIALMENTE

GERMAN JAVIER ALVAREZ GOMEZ

Procurador 370 Judicial 1 Penal

gjalvarez@procuraduria.gov.GO
PBX: +57(1) 587-8750 Ext. 14626
Cra. 10# 16 - 82 Piso 6, Bogotá D.C.

El 28/02/2023, a las 7:48 a.m.,, Guillermo Roa Ramírez

<groar@cendoj.ramajudicial.gov.co> escribió;

<01Autol269NI42687AvocaRectfr.pdf>



Clidtínado: bSCÁR'MÁÜRICIÓ BÓH^^
Raleado No.1ÍOOÍ310400320040035300
No. Interno 59CM5
Auto 1. No. 271

REPUBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL

JUZGADO QUINCE DE EJECUCION DE PENAS
Y MEDIDAS DE SEGURIDAD

CALLE 11 No. 9-24 PISO 7 TEL 2864093

BOGOTA D.C

Bogotá D. C., veinticuatro (24) de febrero de dos mi!Veintitrés (2023)

1. ASUNTO

"Procede el Despacho a avocar conocimiento y realizar el RECONOCIMIENTO DE TIEMPO FÍSICO
YREDI MIDO comopartecumplida de la pena en favorde OSCArPM

2. ACTUACIÓN PROCESAL

2.1. a 28 de febrero de 2005, el Juzgado 3 Penal del Circuito de Bogotá, condenó a OSCARIMAURICIO
BOHORQUEZ SILVA, tras hallarlo penainnente responsable en calidad de coautor del deifto^^^d^^
HOMICIDIO AGRAVADO en concurso con HURTO CALIFICADO Y AGRAVADOy PORTE ILEGAL
DEARMAS DEFUEGO, a la pena principal de 33 AÑOS 6 MESES de prisión, a la pena accesoria
de inhabilitación para el ejercicio de derechos y funciones públicas por el lapso de 20 años, decisión
en la que le fue negado el subrogado penal de la suspensión condicional de la ejecución de la pena,
y la prisión domiciliaria.

La decisión fue modificada en sede de segunda instancia por el Tribunal Superior de Bogotá,
autoridad que lo absolvió por el delito de porte ilegal de armas, modificando la condena para imponer
33 meses de prisión.

Posteriormente la sentencia de segunda instancia fue corregida, en el sentido de seflalarque la pena
impuesta con^esponde a 33 aflos de prisión.

2.2. El 27 de febrero de 2004, el se.^or OSCAR MAU.^iqio noHORQUfiZ SILVA, fue capturado por
cuenta de este proceso.

2.6. Es del caso avocar el conocimiento del asunto.

3. CONSIDERACIONES

Vislumbra el Despachoque pscÁrMURÍcÍoB.qhqr^^^ encuentraprivado de la libertad
por este radicado, desde el 27 de febrero de 2004 a la fecha, llevando como tiempo físico 227 meses
27 días,

Al penado se le han reconocido las siguientes redenciones de pena:

Por auto del 1 de diciembre de 2008 = 1 mes 28.5 días.
- Por auto del 13 de abril de 2010 = 4 meses 28.1 días.

- Por auto del 9 de marzo de 2011 = 3 meses 8 d(as.

Por auto del 31 de octubre de 2013 = 228 días.

- Por auto del 14 de abril de 2014 = 74.5 días.

Por auto del 11 de mayo de 2015 = 1 mes.
Por auto del 26 de noviembre de 2015= 106 días

Por auto del 27 de junio de 2016 = 3 meses 2 días.
Por auto del 28 de febrero de 2017 = 2 meses 27.5 días.
Por auto del 29 de agosto de 2019 = 1 mes 1 día.

- Por auto de 1 de diciembre de 2020 = 2 meses 22.5 días.
- Por auto del 21 de junio de 2021= 3 meses 19 días.

Asi las cosas, por concepto de redención de pena al penado se le han reconocido 38 meses 5 días.

Por lo tanto, a la fecha el penado ha descontado como tiempo físico y redimido 266 meses 2 días,
tiempo que será reconocido como parte cumplida de la pena.

Remítase copiade esta decisión a la CÁRCEL LAPICOTA, para que obre en la hojade vida del
condenado.

Condenado: OSCARíMAÜRieiOBOHORQUEZ'SILVÁ
Radicado No. 11001310400320040035300

No. Interno 59045

Aulol.No. 271

OTRAS DETERMINACIONES

POR ASISTENCIA ADiVIlNISTRATIVA.

1. Registrar salidadel requerimiento de acumulación de penas allegadoporelcondenado, pues
en otras determinaciones se ordena estarse a lo resuelto en auto del 1 de diciembre de 2020.

2. Registrar en el sistema los siguientes datos:

CONDENA PRIVATIVA DE LA LIBERTAD

CAPTURA

396 meses o 33 aflos de orisión.

27 de febrero de 2004

REDENCIONES

Por auto del 1 de diciembre de 2008 = 1 mes 28.5 días.

Por auto del 13 de abril de 2010 = 4 meses 28.1 días.

Por auto del 9 de marzo de 2011 =3 meses 8 días.

Por auto del 31 de octubre de 2013 = 228 días.

Por auto del 14 de abril de 2014 = 74.5 días.

Por auto del 11 de mayo de 2015 = 1 mes.

Por auto del 26 de noviembre de 2015 = 106 días

Por auto del 27 de junio de 2016 = 3 meses 2 días.

Por auto del 28 de febrero de 2017 = 2 meses 27.5 días.

Por auto del 29 de agosto de 2019 = 1 mes 1 día.

Por auto de 1 de diciembre de 2020 = 2 meses 22.5 días.

Por auto del 21 de junio de 2021= 3 meses 19 días.

- Por el Centro de Servicios Administrativos: URGENTE CUIVIPLIIVIIENTO INIVIEDIATO

1.- Informar al condenado que a este Despacho le correspondió la vigilancia de la pena impuesta
dentro del radicado de la referencia.

2."Solicitar al Establecimiento Carcelario Picota, y a Comblta Boyacá, se remitan a este despacho
los certificados de cómputo y redención pendientesde reconocimiento de existir, incluyendo los
generados a partir del mes de octubre de 2020.
3.-lnfonnaral condenado respecto a la solicitud de acumulación de pena allegada que la mismafue
negada mediante auto del 1 de diciembre de 2020, atendiendo que los hechos que motivaron la
condena en el radicado 150016000132201002435, fueron cometidos al interior del Establecimiento
Carcelario, ya en cumplimiento de la pena vigilada por este Juzgado, razón por la cual no es
procedente su requerimiento.
En ese sentido al no haber variado las razones que dieron lugar a dicha determinación deberá
estarse a lo resuelto en el citado auto.

En mérito de lo expuesto. El JUZGADO QUINCE DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE
SEGURIDAD DE BOGOTÁD.C.,

RESUELVE

PRIMERO; AVOCAR el conocimiento del asunto.

SEGUNDO: RECONOCER a OSCAR MAURICIO BÓHORQUEZ SILVA el Tiempo Físicov redimidoa
la fecha de 266 meses 2 días

TERCERO: REMÍTASE copia deestadecisión a la Cárcel laPicota para laactualización delahoja
de vida del penado.

CUARTO; DAR cumplimiento al acápite de otras determinaciones.

'7^1



- C^-denado: OSCAR.MAURICIOiBOHORQUEZrSILVA
Radicado No. 110013104003200400353QD
No. Interno 59045
Auto I. No. 271

NOTIFICAR el contenido de esta providencia a la sentenciada en la Cárcel la Picota.

Contra esta decisión, proceden los recursos de reposición y apelación.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

CATALINA GUERRERO ROSAS

JUEZ
Radicado No. 68001-60-00-159-2008-03659-00

No. Interno 4166-15

Auto I. No. 374

Firmado Por

Catalina' Guerrero Rosas

JuezCira^to

shjzgado De Circuito

Ejecución 015 De Penas Y Medidas

Bogolá, D.C.-Bogotá D.C.,

Este documento fue generado cot firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y d decreto reglamentario 2364/12

Código de verificación: 4eb59b3aaa4o7eiefdd95d1b5de31a9a8f4e2e2f87f32S656270fa42i7e1fc34

Documento generado en 24/02/2023 01:38:06 PM

Descaigue si archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL:

https://procesojudlclal.ramajudicial.gov.co/FjnnaElectronica



Rama Judicial
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República de Colombia
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CONSTANCIA DE NOTIFICACIÓN COMPLEJO
CARCELARIO Y PENITENCIARIO METROPOLITANO
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RECIBE COPIA DEL AUTO NOTIFICADO

SI ^NO

HUELLA DACTILAR:



6/3/23, 08:50 Correo: Guillermo Roa Ramírez - Outlook

Re: NOTIFICACIÓN AUTO INTERLOCUTORIO 271 NI 59045 - 015 / OSCAR MAURICIO
BOHORQUEZ SILVA

Germán Javier Alvarez Gómez <gjalvarez@procuraduria.gov.co>
Mar 28/02/2023 10:20

Para: Guillermo Roa Ramirez <groar@,cendoj.ramajudicial.gov.co>

BUEN DIA

ATENTAMENTE MANIFIESTO QUE ME DOY POR NOTIFICADO DEL AUTO DE LA REFERENICA

GERMAN JAVIER ALVAREZ GOMEZ

Procurador 370 Judicial I Penal

gjalvarez@procuraduria.gov.co
PBX: +57(1) 587-8750 Ext. 14626
Cra. 10 # 16 - 82 Piso 6, Bogotá D.C.

El 28/02/2023, a las 8:09 a.m., Guillermo Roa Ramirez

<groar@cendoj.ramajudicial.gov.co> escribió:

<04Autol 271N159045AvocaRectrtf.pdf>


